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PABEJO ALFONSO, LUCIANO: Garantía
institucional y autonomías lo-
cales. Instituto de Estudios de
Administración Local, colección
«Estudios», Madrid, 1981, 167 pá-
ginas.

Sumario: PRESENTACIÓN. — I N T R O D U C C I Ó N —

LA TEORÍA GENERAL DE LAS GARANTÍAS INSTITU-

CIONALES," TAL COMO ÉSTA HA SIDO ELABORADA EN
DERECHO ALEMÁN: I. El origen de la doc-
trina de las garantías institucionales y
su formulación inicial. II. La actualidad
de la doctrina, no obstante la radical in-
novación del orden y las técnicas institu-
cionales. III. La contribución dogmática
a c t u a l d e l a d o c t r i n a . — L A GARANTÍA INSTI-

TUCIONAL DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL: S u
PROBLEMÁTICA ACTUAL EN EL DERECHO ALEMÁN:
I. Generalidades. II. La interpretación clá-
sica, aún hoy predominante, de la ga-

rantía de la autonomía local. III. La crí-
tica de la interpretación clásica; el ensayo
de una nueva concepción de la autonomía
local. IV. La formulación de una nueva
interpretación de la autonomía local, que
reclama para sí la correcta inteligencia
del artículo 28.2 de la Grudgesetz.—LA
AUTONOMÍA TERRITORIAL EN LA CONSTITUCIÓN

ESPAÑOLA DE 1 9 7 8 ; SU GARANTÍA INSTITUCIONAL,

EN ESPECIAL LA AUTONOMÍA LOCAL: I . L a COn-

figuración constitucional de las autono-
mías territoriales como garantía institu-
cional; el distinto contenido de la regio-
nal y las locales. II La cuestión básica
de la posición de la Administración Lo-
cal respecto de la estructura orgánica
del Estado; su condición de parte inte-
grante de dicha estructura. III La doble
vertiente —objetiva y subjetiva— de la ga-
rantía institucional de la autonomía lo-
cal; los aspectos no cubiertos claramente
por dicha garantía. ¿Atribuye la Consti-
tución a las Corporaciones Locales un
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derecho reaccional a inmisiones en su
autonomía? IV. El contenido nuclear de
la garantía institucional de la autonomía
local indisponible para el legislador or-
dinario.

La obra inaugura la colección
«Estudios» del Instituto de Estu-
dios de Administración Local abor-
dando un tema que, como dice el
director de dicho Centro en la pre-
sentación, es «uno de los proble-
mas más importantes de nuestra
política actual: la garantía insti-
tucional de la autonomía local en
la Constitución».

A partir de la doctrina alemana,
el autor, profesor adjunto de De-
recho administrativo, elabora y
comenta la teoría de las garantías
institucionales para, seguidamen-
te, entrar en el análisis de nuestra
Constitución y de la conocida sen-
tencia del Tribunal Constitucional
de 2 de febrero de 1981, sobre el
régimen local. Para Parejo Alfon-
so hay diferencias claras entre la
autonomía regional y la autono-
mía local, centrando la atención
en ésta y en el conjunto de con-
secuencias que de ella se derivan.

La autonomía local, según el
texto constitucional, es institucio-
nal y, por lo mismo, objetiva al
garantizarse el autogobierno mu-
nicipal y provincial; y está ade-
más subjetivada, pues su ejercicio
se encomienda a los entes locales
correspondientes. La Constitución
niega la acción a éstos para im-
pugnar por inconstitucionalidad,
directamente, disposiciones legales,
«pero no parece, sin embargo
—dice el autor—, que deba nece-
sariamente negárseles la legitima-
ción para el recurso de amparo».
Además, las dos vertientes citadas

de la garantía de la autonomía lo-
cal se explican y justifican «desde
el principio democrático».

El «núcleo resistente» de la ci-
tada garantía, «indisponible por el
legislador ordinario de dicha ga-
rantía», abarca dos elementos: la
autonomía propiamente dicha y la
gestión de los intereses que co-
rresponden a cada ente local au-
tónomo.

En definitiva, el problema básico
radica «en lograr una mayor con-
creción» de la garantía institucio-
nal para hacer operativo el artícu-
lo 137 de la Constitución.

LÓPEZ-NIETO Y MALLO, FRANCISCO: La

seguridad ciudadana y su nor-
mativa legal. El Consultor de los
Ayuntamientos y de los Juzga-
dos, S. A., Madrid, 1982, 558 pp.

Sumario: PRÓLOGO. — INTRODUCCIÓN. — I. LA
SEGURIDAD CIUDADANA EN GENERAL: 1. El Or-
den público y la seguridad. 2. Órganos
competentes en materia de seguridad.
3. Atribuciones de las autoridades guber-
nativas. 4. Funcionarios y fuerzas de se-
guridad. 5. Los servicios generales de
seguridad. 6. La colaboración ciudadana
a la seguridad.—II. Los SECTORES ESPECIALES
DE LA SEGURIDAD: l. Armas y explosivos.
2. Fabricación y circulación de armas de
fuego. 3. Tenencia y uso de armas. 4. Pro-
ducción de explosivos. 5. Circulación de
explosivos. 6. Entidades de crédito y esta-
blecimientos industriales y comerciales.
7. Joyerías y platerías. 8. Actividades pe-
ligrosas. 9. Transporte de mercancías
peligrosas. 10. Edificios ruinosos. 11. In-
cendios forestales. 12. Espectáculos públi-
cos. 13. Transporte de fondos y valores.
14. Reuniones en lugares de tránsito y
manifestaciones. 15. Aeropuertos y aeró-
dromos. 16. Zona de seguridad en la
caza.—APÉNDICE I. LEGISLACIÓN DE CARÁCTER
GENERAL: A) Tabla de legislación. B) Le-
gislación.—APÉNDICE II. LEGISLACIÓN DE CA-
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RÁCTER ESPECIAL: A) Tabla de legislación.
B) Legislación. Anexo. índice analítico,
índice sistemático.

El tema de la seguridad ciuda-
dana afecta a todos los españoles
porque, como dice el autor en el
prólogo, «la seguridad que deman-
da la pacífica convivencia de los
ciudadanos no puede ser ajena a
ninguna persona, grupo ni orga-
nización, ya sea de carácter pú-
blico, ya de carácter privado». De
ahí, pues, el interés de la obra
que se noticia, en la que, debida-
mente sistematizada, se recoge la
normativa básica vigente sobre la
seguridad y el orden público.

En la primera parte, López-Nieto
analiza la seguridad ciudadana en
sus aspectos más generales, estu-
diando diversas cuestiones relacio-
nadas con la misma tanto desde
el punto de vista teórico como le-
gislativo. Y en la segunda se ana-
lizan los servicios de la Adminis-
tración y las obligaciones de ésta
y de los particulares, referidos a
un ámbito concreto de la seguri-
dad, sea de personas o de bienes
(armas, explosivos, incendios fores-
tales, caza, etc.), previa una selec-
ción de las materias consideradas
de mayor interés o actualidad.

A continuación aparecen dos
anexos que contienen la legislación
vigente, uno relativo a la de ca-
rácter general y otro de naturale-
za específica o sectorial. Las dis-
posiciones recogidas son las publi-
cadas hasta el 31 de enero de 1982,
para lo que se ha adicionado un
anexo que comprende las última-
mente aparecidas.

Dos índices, uno analítico y otro
sistemático, completan el libro que
se acaba de noticiar.

LÓPEZ-NIETO Y MALLO, FBANCISCO:
«Los delegados insulares del Go-
bierno», Boletín de Documenta-
ción del Ministerio del Interior,
número 87, enero-marzo 1982,
páginas 7-20.

Sumario.- 1. ANTECEDENTES LEGALES.—2. T R A -
TAMIENTO LEGAL EN EL DECRETO DE 10 DE OCTU-
BRE DE 1958: A) R e g u l a c i ó n . B) V i g e n c i a
real. O Modificaciones.—3. NUEVA REGULA-
CIÓN: EL REAL DECRETO 1256/1981: A) Estatu-
to personal del Delegado. B) Atribuciones
legales. O Estructura de la Delegación.
D) Comentario crítico.—4. CONCLUSIONES.

La figura del delegado del Go^
bierno en las islas cuenta con an-
tecedentes en nuestro Derecho, si
bien hay que esperar al Estatuto
de Gobernadores de 1958 para que
el legislador se decidiera a regu-
larla suficientemente. Por eso dice
el autor que fue dicha norma la
que «institucionalizó esa figura,
regulando su estatuto y atribucio-
nes, hasta entonces huérfana de
una normativa general».

Con posterioridad, el Real De-
creto 3117/1980, de 22 de diciem-
bre, que aprobó el nuevo Estatuto
de los Gobernadores Civiles, no se
ocupa ni de los delegados del Go-
bierno en Ceuta y Melilla ni de los
delegados insulares, como tampo-
co el Real Decreto 1801/1981, de
24 de julio, sobre reforma de la
Administración periférica del Es-
tado, cita a las Delegaciones del
Gobierno como órganos de ésta.
De ahí que se hiciera imprescin-
dible dictar una norma, el Real
Decreto 1256/1981, de 5 de junio,
sobre los delegados del Gobierno,
que López-Nieto estudia de forma
sistematizada, a la vez que hace
algunas consideraciones críticas so-
bre su alcance y contenido.
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A la hora de diseñar algunas
conclusiones, el autor afirma que
el legislador ha de enfrentarse con
el hecho insular necesariamente.
Por lo mismo, hay que tender a
potenciar las Delegaciones insula-
res de.1 Gobierno, concentrando en
ellas todos los servicios de la Ad-
ministración del Estado en cada
isla, lo que requiere determinar
«con mayor claridad» el cargo de
delegado del Gobierno. Y, en con-
secuencia, cada Delegación debe
estar bien dotada de medios ma-
teriales y personales, contando so-
bre todo con una Secretaría Gene-
ral de nivel y rango adecuados.

Tres días en torno a lai reforma de
la Función Pública, Editorial Pa-
blo Iglesias, Madrid, 1981, 262 pá-
ginas.

Sumario.- Prólogo.—Discursos de apertu-
ra: Intervención de Justo Zambrana; Dis-
curso de Nicolás Redondo.—Mssa redon-
da: «Los partidos políticos ante la Función
Pública» y «Alternativas para una nueva
Función Pública».—Ponencias: «Las retri-
buciones de los funcionarios públicos»;
«Acceso a la Función Pública, carrera
administrativa y situaciones administra-
tivas»; «Incompatibilidades»; «Los dere-
chos sindicales en la Función Pública»;
«Seguridad Social de los trabajadores d9
las Administraciones públicas».—Clausura
de las primeras jornadas de la Función
Pública: Discurso de Justo Zambrana;
Discurso de Felipe González.—Anexo: Pro-
yecto de Ley por la que se aprueban las
bases dsl Régimen Estatutario de los Fun-
cionarios Públicos; Proyecto de Ley or-
gánica por la que se regula el ejercicio
•de los derechos y libertades por los fun-
cionarios de las Administraciones públi-
cas; Comentario a ambos proyectos.

El libro recoge las conclusiones
de las Primeras Jornadas de la
Punción Pública, organizadas por

FETAP-UGT y celebradas en Ma-
drid los días 31 de marzo y 1 y 2
de abril de 1981.

En primer lugar figuran las in-
tervenciones iniciales de Justo
Zambrana, secretario general de
la FETAP, y Nicolás Redondo, se-
cretario general de la UGT, en las
que se explica la motivación de las
Jornadas en torno a la problemá-
tica de los funcionarios en el mo-
mento presente de nuestro país.

A continuación aparecen los tex-
tos de las intervenciones de los
expertos que actuaron en las dos
mesas redondas, juntamente con
las preguntas y aclaraciones for-
muladas por los asistentes, así
como de las cinco ponencias cons-
tituidas para abordar algunas de
las cuestiones más candentes del
funcionariado español.

Seguidamente se reproducen los
discursos de clausura por parte de
Justo Zambrana y de Felipe Gon-
zález, secretario general del PSOE,
en las que éste hace diversas con-
sideraciones en torno a la reforma
administrativa y burocrática, afir-
mando que «la Administración tie-
ne que cambiar» y que «al funcio-
nario se le halaga y se le golpea,
pero no se le respeta y casi nunca
se le dice la verdad».

La obra, lamentablemente con
muchas erratas de imprenta, fina-
liza con los textos de los dos pro-
yectos de ley enviados por el Go-
bierno al Parlamento para regular
aspectos básicos de la Función Pú-
blica, acompañados de un comen-
tario crítico hecho desde la visión
socialista para manifestar las dis-
crepancias que este partido tiene
respecto al contenido y alcance de
los mismos.
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COLLIARD, JEAN-CLAUDE: LOS regí-
menes parlamentarios contempo-
ráneos. Editorial Blume, Barcelo-
na, 1981, 457 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. EL MARCO INS-
TITUCIONAL Y POLÍTICO: i. El Jefs del Estado.
2. El Gobierno. 3. El Parlamento. 4. El
sistema de partidos.—II. LA FORMACIÓN DE
LOS GOBIERNOS: 5. La elección de la fórmu-
la gubernamental. 6. La elección del Pri-
mer Ministro. 7. La selección de los Mi-
nistros y la composición del Gobierno.—
III. LA EXISTENCIA DEL GOBIERNO T EL FIN DE
su MANDATO: 8. Los Grupos parlamentarios
y su disciplina. 9. Las formas da existen-
cia de la mayoría. 10. El papel parlamen-
tario de la mayoría. 11. El final del Go-
bierno. 12. Conclusión.—Postfacio a la
edición española.—Anexo 1. Resultados
electorales.—Anexo 2. Lista de Gobiernos.
Bibliografía.—índice de tablas.

Según el autor, el libro aspira a
dar elementos de respuesta a la
pregunta de si, partiendo del aná-
lisis de la práctica contemporánea
del régimen parlamentario, se pue-
de «mostrar el carácter determi-
nante de la noción de mayoría»
y, más concretamente, de si es po-
sible diferenciar los regímenes par-
lamentarios en base a la natura-
leza de la mayoría que, en cada
caso, les apoya.

Para resolver la cuestión plan-
teada, Colliard sigue un determi-
nado método y sitúa el problema
dentro de un determinado marco
histórico y geográfico, tal como
explica en la introducción. Y la
hipótesis que se trata de demos-
trar es precisamente la importan-
cia de la mayoría, a través de la
cual «el régimen parlamentario, en
su práctica, aparece como un ré-
gimen de unidad de poder, en el
cual el legislativo está estrecha-
mente subordinado al ejecutivo, ex-
cepto en algún caso excepcional».

En la primera parte el autor
traza el marco institucional y po-
lítico en cuyo interior se producen
las relaciones Parlamento-Gobier-
no. En la segunda aborda la no-
ción de Gobierno, así como la for-
mación de éste con arreglo a las
diversas soluciones que puedan
presentarse. Y en la tercera expo-
ne alguno de los problemas que
se plantean al Gobierno, a lo lar-
go de su existencia, derivados de
su relación con la mayoría parla-
mentaria.

Completan el libro un postfacio
escrito por el autor en septiembre
de 1979 para hacer algunas refe-
rencias a la Constitución española
de 1978; dos anexos, uno sobre re-
sultados electorales (1945-1976) en
varios países y otro sobre la lista
de todos los Gobiernos (1945-1976)
en los veinte regímenes parlamen-
tarios considerados; una referen-
cia bibliográfica dividida en varias
secciones para facilitar la consul-
ta, con subdivisiones para cada
país dentro de cada una de ellas,
y un índice de las tablas que apa-
recen en el texto, con datos esta-
dísticos y de otra índole.

MORENO GIL, ÓSCAR: La revisión de
precios en tal contratación admi-
nistrativa. Editorial Civitas, So-
ciedad Anónima, Madrid, 1980,
350 pp.

Sumario: - PRÓLOGO.—INTRODUCCIÓN.—CAP. I.
EL PRINCIPIO DE PRECIO CIERTO: 1. Sección
única. Hacia la delimitación del principio
de precio justo a partir del de prscio
cierto.—CAP. II. UN PROBLEMA PREVIO: LA AC-
TUALIZACIÓN DE PRECIOS: 1. Sección única.
Perfil de la actualización de precios en
cuanto figura afín y previa a la de revi-
sión de precios.—CAP. III. REVISIÓN DE PRE-

14
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cíos: i. Sección primera. La revisión da
precios en España; antecedentes históri-
cos.—2. Sección segunda. Generalidad del
problema en el ámbito internacional: Bre-
ve ojeada al Derecho Comparado.—3. Sec-
ción tercera. Situación actual de la revi-
sión de precios en España: Legislación
vigente.—4. Sección cuarta. Umbral de re-
visión.—5. Sección quinta. S i tuac ión y
localización de las actuaciones estabili-
zadoras en el proceso administrativo de
contratación.—6. Sección sexta. Aprobación
de las revisiones de precios.—7. Sección
séptima. Objetivación.—8. Sección octava.
Contratos revisables.—9. Sección novena.
Liquidación de las revisiones.—10. Sec-
ción décima. Casos particulares.—Conclu-
sión. I. Clausulas de estabilización: Pano-
rámica sintetizada de la situación actual.
II. Revisión de precios: Problemas pen-
dientes y propuestas de reforma.—III. Re-
capitulación.—Apéndices.—Relación crono-
lógica de las s e n t e n c i a s del Tribunal
Supremo que se citan, así como de los
informes y d i c t ámenes del Consejo de
Estado y de la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa.—Bibliografía.—
índice analítico.

El profesor Villar Palasí, en el
prólogo, señala que el libro que
se noticia «ha contribuido y con-
tribuirá sin duda alguna a escla-
recer toda la riqueza de perfiles
y toda la profusa problemática
que la revisión (de precios) suscita
cotidianamente», calificándolo co-
mo «la pieza más acabada» en el
tratamiento del tema objeto del
mismo.

El autor, abogado e interventor
de la Administración Civil del Es-
tado, aborda en profundidad, con
un carácter predominantemente
pragmático, la revisión de precios
en la contratación administrativa,
que es cada día más importante
en el orden económico y social. En
este sentido, el libro tiene un fin
«esencialmente práctico», y el des-
arrollo teórico que contiene se ha
incluido «en cuanto ha sido nece-
sario» y «se ha procurado comple-

tar con casos y ejemplos deducidos
de la realidad».

Dentro de este planteamiento
«eminentemente empírico», More-
no Gil estudia en primer lugar las
ideas de precio cierto y de actua-
lización de precios para, a conti-
nuación, entrar en la revisión pro-
piamente dicha. De ésta traza una
detallada exposición histórica en
España, hace una breve referencia
al Derecho comparado y analiza la
revisión de precios en sus princi-
pales aspectos y manifestaciones,
subrayando sobre todo «cuantas
deficiencias tiene, con el definido
propósito de concluir en la nece-
sidad de actualizar su normativa».

En los apéndices se incluyen los
textos de las disposiciones actual-
mente aplicables. También apare-
ce una relación cronológica de
sentencias, informes y dictámenes
citados por el autor. Se acompaña
la bibliografía principal que existe
sobre el tema. Y se recoge un ín-
dice analítico para facilitar las
consultas al lector.

Sólo queda por añadir que la
obra noticiada está basada en la
tesis doctoral del autor sobre
«Cláusulas de estabilización en la
contratación administrativa», ela-
borada con una ayuda económica
a la investigación del Instituto de
Estudios Fiscales.

PECES-BARBA, GREGORIO: La Consti-
tución española de 1978. Fernan-
do Torres Editor, S. A., Valencia,
1981, 414 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—Cap. I. El sen-
tido del consenso.—Cap. II. Conceptos
fundamentales.—Cap. III. Valores y dere-
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chos fundamentales.—Cap. IV. La Corona.
Cap. V. Los poderes del Estado: el po-
der legislativo.—Cap. VI. El Gobierno y
la Administración.—Cap. VII. El ordena-
miento jurídico en la Constitución.—Capí-
tulo VIII. El poder judicial.—Cap. IX. Las
Comunidades Autónomas.—Cap. X. El
Tribunal Constitucional.—Apéndices. Pri-
mero: Intervenciones de Gregorio Peces-
Barba durante el debate constitucional.
Segundo: Texto de la Constitución espa-
ñola de 27 de diciembre de 1978.—índice
onomástico.

Añadamos, por último, que el
libro noticiado ha contado con la
colaboración del profesor contra-
tado de Derecho natural y Filoso-
fía del Derecho de la Universidad
Complutense Luis Prieto Sanchis,
que ha redactado el capítulo sép-
timo y cuidado la bibliografía.

Gregorio Peces-Barba, profesor
numerario de Filosofía del Dere-
cho en la Universidad Compluten-
se, es el autor del libro que se
noticia, escrito desde la doble pers-
pectiva de quien, a la vez que
ejerce funciones docentes, fue po-
nente y conocido protagonista de
los debates constitucionales. Las
páginas, pues, que lo integran tie-
nen, como sustrato, «un conoci-
miento práctico del proceso cons-
tituyente y también una interpre-
tación, desde el punto de vista de
los socialistas, de la intención del
legislador». Y, simultánetamente,
son obra de un profesor de Filo-
sofía del Derecho y no de Derecho
constitucional, lo que ciertamente
supone ventajas e inconvenientes»,
como apunta el autor en la intro-
ducción.

La obra, desde las ópticas aca-
badas de referir, estudia los gran-
des temas constitucionales, que van
desde el sentido del consenso has-
ta el Tribunal Constitucional, pa-
sando por la estructuración de los
poderes y de las Comunidades
Autónomas. Y, dentro de los apén-
dices, se incluyen las numerosas
intervenciones de Peces-Barba a lo
largo del debate constitucional,
agrupadas con arreglo a los diver-
sos títulos de la Constitución.

RODRÍGUEZ, JOAQUÍN RAMÓN: «Con-
sideraciones sobre el nuevo Es-
tatuto de Gobernadores Civiles»,
Boletín de Documentación del
Ministerio del Interior, núm. 85,
julio-septiembre 1981, pp. 7-20.

Sumario: i. Consideraciones generales.
2. Resumen de un primer examen de con-
junto. 3. Aspectos concretos de la nueva
regulación: Especial examen de las facul-
tades del Gobernador Civil y relaciones
con la Administración Local. 4. Conclu-
siones.

El autor, vicesecretario general
del Gobierno Civil de Sevilla, ex-
pone de forma sistemática y breve
el contenido del nuevo Estatuto de
Gobernadores Civiles, promulgado
por el Real Decreto 3117/1980, de
22 de diciembre, formulando diver-
sos comentarios y juicios críticos
sobre el mismo.

La disposición plantea el proble-
ma inicial de su rango, ya que,
«dada la importancia del órgano
y alto carácter representativo y
ejecutivo en la Administración pe-
riférica, resultaría quizá más ade-
cuada su regulación por ley». Y,
en cuanto a su contenido, «man-
teniendo lo esencial del Estatuto
del Gobernador (de 1958), suprime
redundancias y simplifica conside-
rablemente el texto del anterior».
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Es importante destacar que la
figura del gobernador civil apare-
ce mejor delimitada en cuanto re-
presentante permanente del Go-
bierno, primera autoridad de la
Administración civil del Estado en
la provincia y director de todos los
servicios periféricos. Mientras que
los delegados ministeriales pare-
cen relegados a ain ámbito pura-
mente técnico y quedan sometidos
a la supremacía de tipo político
del gobernador, que deberá ser in-
formado sobre su nombramiento.

Cabe, pues, hablar de un forta-
lecimiento de la posición del go-
bernador civil, si bien se impone
«adaptar las estructuras funciona-
les y los comportamientos de la
Administración periférica estatal
a una situación que posibilite el
ejercicio real de sus facultades di-
rectivas por el gobernador».

En cuanto a las funciones, fa-
cultades y atribuciones de los go-
bernadores civiles, sobresale la
nueva orientación de que sean ga-
rantes de la seguridad jurídica en
línea con lo establecido en la
Constitución, encomendándoseles
velar por el ejercicio de los dere-
chos y libertades públicas. Respecto
a las facultades que se mencionan,
el autor hace una crítica de las
mismas tanto desde el punto de
vista formal como de fondo, pro-
poniendo de todas ellas una clasi-
ficación a efectos de su mejor or-
denación y sistemática.

Otro aspecto de interés es el que
afecta a las facultades del gober-
nador civil en las relaciones Ad-
ministración del Estado-Adminis-
tración local, limitándose el nuevo
Estatuto a atribuirle la facultad
de actuar como órgano de comu-

nicación y colaboración con las
Corporaciones locales, «dejando al
margen la comunicación y colabo-
ración con la Administración au-
tonómica, que es cometido del de-
legado del Gobierno».

El trabajo finaliza con la formu-
lación de varias conclusiones en
las que el autor, una vez más, afir-
ma que el Estatuto comentado
«contiene innovaciones que perfec-
cionan el anterior», aunque adole-
ce de una buena sistematización
de las facultades de los goberna-
dores civiles, que, por lo demás, se
presentan poco concretas en cuan-
to a su ejercicio y aplicación. Por
el contrario, se valora positiva-
mente la consideración del gober-
nador civil como vehículo de co-
municación y colaboración de la
Administración civil del Estado
con las Corporaciones locales. Y
por último, como síntesis final, el
autor critica «la falta de una ley
que regule la figura del goberna-
dor civil en el conjunto de la Ad-
ministración periférica estatal», a
desarrollar posteriormente por
otras normas de inferior rango y
jerarquía.

GARCÍA ITURRIAGA, MIGUEL: «Aspec-
tos críticos del nuevo Estatuto
de Gobernadores Civiles», Bole-
tín de Documentación del Minis-
terio del Interior, núm. 85, julio-
septiembre 1981, pp. 21-28.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN: Justificación
del análisis crítico.—II. ASPECTO POLÍTICO:
La figura del Gobernador civil y su en-
caje dentro de la reforma de la Adminis-
tración Territorial del Estado: 1 Refor-
zamiento de su figura y quiebras en esta
tendencia: a) Administración financiera.
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b) Principio de igualdad, c) Desapari-
ción de algunas prerrogativas.—2. Su re-
lación con el proceso de desarrollo de la
Administración territorial: a) El proble-
ma de su dependencia, b) Su relación
con el Delegado del Gobierno en las Co-
munidades Autónomas.—III. ASPECTO JURÍ-
DICO: Análisis del .texto legal: 1. Estructu-
ra interna del Reai Decreto.—2. Omisiones
que se observan: a) Intervención respecto
a la Administración local, b) Delegados
y Subdelegados, c) Delegados especiales
para la seguridad.

Para el autor, el Real Decre-
3117/1980, de 22 de diciembre, que
establece la nueva normativa de
los gobernadores civiles, supone
«un paso más en la paulatina
adaptación de la estructura del
Estado a las previsiones constitu-
cionales» y, también, el desarrollo
del Real Decreto 2238/1980, de 10
de octubre, sobre los delegados del
Gobierno en la Comunidades Au-
tónomas.

En el aspecto político, el nuevo
Estatuto tiende a reforzar la figu-
ra del gobernador civil, advirtién-
dose determinadas quiebras que
cuestionan dicho reforzamiento.
Así, la Administración territorial
de Hacienda queda fuera de la
órbita de los gobernadores civiles,
se han eliminado algunos requisi-
tos o condiciones para acceder al
cargo y se han reducido las pre-
rrogativas que figuraban en el an-
terior Estatuto.

Al mismo tiempo, el refprza-
miento mencionado «plantea una
difícil problemática cuando se le
pone en relación con el proceso
de desarrollo de la Administración
territorial del Estado». Problemá-
tica que se manifiesta primero en
la posible dependencia orgánica de
los gobernadores civiles del Minis-
terio de la Presidencia del Gobier-

no, y no del del Interior, y segundo,
en la delimitación del marco de las
relaciones entre los delegados del
Gobierno en las Comunidades Au-
tónomas y los gobernadores ci-
viles.

En el aspecto jurídico, el autor
estudia el nuevo Estatuto, que, en
cuanto a su estructura interna,,
presenta diversos reparos en su
construcción y redacción, y que
además revela omisiones de im-
portancia, relativas a la interven-
ción de la Administración perifé-
rica sobre los actos y acuerdos de
las Corporaciones locales y a la
regulación de los delegados y sub-
delegados del Gobierno en Ceuta
y Melilla, así como de los delega-
dos insulares, sobre los cuales con
posterioridad se publicó el Real
Decreto 1256/1981, de 5 de junio.

PRAT BALLESTER, J.: Gestión públi-
ca y desarrollo. Editorial Hispa-
no-Europea, S. A., Barcelona,
1981, 235 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN: I. El progreso-
económico.—2. La crisis de sociedad.—
3. La ruptura social.—4. La lucha por el
poder.—5. Una obra inacabada.—6. La
terminación de la obra.

Para el autor, el tema capital es
el de la necesidad de adaptación
del hombre a los grandes desafíos
del cambio social. Así, en la intro-
ducción, escribe que «se impone
una rectificación, una puesta al
día», porque «hemos de superar
una etapa crítica en la que hemos
ido a remolque de los aconteci-
mientos y colocarnos de nuevo al
frente de los mismos».
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El contenido del libro se des-
arrolla a lo largo de seis capítulos
que tocan cuestiones relacionadas
con el progreso tecnológico, el po-
der político y social, la democra-
cia, el management, el crecimiento
y el desarrollo.

En el capítulo primero, Prat Ba-
llester estudia el desarrollo produ-
cido desde la aparición de la re-
volución industrial hasta nuestros
días. El tema del capítulo segundo
es la crisis que padece nuestra so-
ciedad, con la pérdida de la escala
de valores tradicionales y el con-
siguiente escepticismo que impera
en las masas, lo que provoca un
gran vacío que imposibilita la
adaptación al cambio. En el capí-
tulo tercero se analiza la lucha
social en sus diversas manifesta-
ciones, y, a su vez, el cuarto se
centra en torno a las inquietudes
que suscitan las tensiones y pug-
nas entre las grandes potencias,
mientras Europa permanece en la
'encrucijada. El capítulo quinto in-
cide en un aspecto central del li-
bro, como es la crítica constructiva
de la democracia, que «posee unas
excelencias que no encontramos en
ningún otro sistema», si bien «su
funcionamiento exige una salud
social que no ofrecen todos los
pueblos y qué falla en determina-
das circunstancias, incluso en los
países en los que la conciencia co-
lectiva está mejor impregnada de
virtudes cívicas». Y el sexto y úl-
timo capítulo ofrece un conjunto
de ideas dirigidas a «la termina-
ción de la obra», es decir, a dotar
al sistema democrático de medios
y de instrumentos que le ayuden
a superar su debilidad congénita,
lo que se logrará incrementando

la «capacidad de eficacia» de la
gestión pública y reajustando opor-
tunamente los mecanismos recto-
res de ésta.

El libro, en su conjunto, estudia
los problemas en el marco de las
sociedades occidentales, pero tam-
bién contiene interesantes aporta-
ciones válidas para los pueblos de
habla española en los que hoy es-
tán candentes las exigencias del
desarrollo y de la configuración
de nuevas formas de convivencia
política y social.

LÓPEZ GANDÍA, JUAN: LOS acuerdos
colectivos en la relación de em-
pleo público. Ministerio de Tra-
bajo, Sanidad y Seguridad So-
cial, Instituto de Estudios Socia-
les, Madrid, 1981, 186 pp.

Sumario: Prólogo.—Introducción.—Cap. I.
Los orígenes histórico-jurídicos de la re-
lación de empleo público con particular
r e f e r enc i a a la Administración Pública
italiana.—Cap. II. La relación de empleo
público en la Constitución italiana.—Ca-
pítulo III. Los acuerdos colectivos en el
empleo público en Italia.—Cap. IV. Con-
sideraciones generales sobre la problemá-
tica de los acuerdos colectivos en la Ad-
ministración Pública entre la Constitución
y la experiencia aplicativa. Las perspec-
tivas ante la ley marco.—Cap. V. La dé-
terminación colectiva de las condiciones
de trabajo en el empleo público en otros
modelos de derecho comparado.

A juicio del autor, «el presente
trabajo no tiene otras pretensiones
que las de ser una introducción a
un estudio más profundo del em-
pleo público desde el ángulo de
las relaciones colectivas».

Una serie de fenómenos sociales,
políticos y económicos han incidi-
do sobre las relaciones entre la
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Administración y sus servidores,
obligando al análisis de las mis-
mas desde nuevas perspectivas. El
modelo de empleo público, propio
del Estado liberal, ha entrado en
profunda crisis y, por tanto, es
preciso proceder a sustituirlo por
otro en el que el principio de la
autonomía colectiva ha de jugar
un importante papel.

López Gandía empieza exami-
nando los orígenes históricos de
la relación de empleo en el sector
público, fundamentada sobre la
concepción napoleónica primero y
weberiana después. Tanto en otros
países de Europa como sobre todo
en Italia, que es el país objeto de
preferente atención del autor, el
modelo de empleo público ha se-
guido una evolución cuyos hitos
finales estamos ahora contemplan-
do y que marcan el comienzo de
una nueva fase.

A continuación se trata de sa-
ber si el nuevo modelo de relación
de empleo público ha sido consti-
tucionalizado en Italia en 1947.
Una lectura progresista de la
Constitución, avalada por los cam-
bios producidos en la vida social,
ha permitido que, desde aquélla,
se haya podido cuestionar la con-
cepción tradicional del empleo pú-
blico y se haya situado en primer
plano no la relación orgánica, sino
la relación de servicio o prestación
de trabajo. Al mismo tiempo, una
serie de factores han permitido
que, poco a poco, en la vida ita-
liana se fuera abriendo paso la
tesis de la autonomía colectiva en
el ámbito público, permitiendo la
consideración del interés del fun-
cionario como distinto al de la Ad-
ministración.

A partir de estas premisas, el
autor expone el método de los-
acuerdos colectivos en los diversos,
sectores de la Administración pú-
blica italiana, con referencia deta-
llada a los problemas jurídicos,,
sindicales y de toda índole inhe-
rentes a toda negociación colecti-
va: sujetos, contenido y eficacia
jurídica. En Italia, la experiencia
en esta- materia se ha concretado
en diferentes tipos de acuerdos
colectivos correspondientes a los
diversos campos de la Administra-
ción pública (Estado, organismos
autónomos, Administración local y
Servicio Nacional de la Salud).

Los resultados y consecuencias
obtenidos con la nueva política de
negociación colectiva son expues-
tos sintéticamente a continuación,,
señalándose sobre todo los proble-
mas de índole constitucional. Las
dificultades encontradas han sida
intensas y graves: «el método, de
ser elemento de renovación y cam-
bio, ha pasado a encontrar enor-
mes dificultades frente a la estruc-
tura y el ordenamiento adminis-
trativo»; y si bien «la relación de
empleo público ya no aparece re-
gulada totalmente de un modo uni-
lateral», aún «no se ha llegado a.
afirmar una igualdad formal en-
tre las partes».

Con el fin de ofrecer una pano-
rámica más amplia y completa de
los acuerdos colectivos en otros
países, López Gandía finaliza el
libro describiendo con cierto deta-
lle el estado de la cuestión en
otros países, tales como Francia,.
Estados Unidos, Inglaterra y Sue-
cia. Y, por lo que afecta a España,
el autor, en la introducción, ad-
vierte que «la traslación de los
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conceptos, categorías y problemas
jurídicos al Derecho español re-
quiere un estudio diverso que no
puede llevarse a cabo en esta sede
dados los límites del presente tra-
bajo».

MORELL OCAÑA, Luis: «El critérium
de la Administración pública y
el Derecho administrativo con-
temporáneos». Civitas, Revista
Española de Derecho Adminis-
trativo, núm. 29, abril-junio 1981,
pp. 253-285.

Sumario: I. Los PRESUPUESTOS ACTUALES

DB CONFIGURACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA Y LA CUALIDAD JURÍDICA DE ENTE ADMINIS-
TRATIVO: A) El surgimiento d e u n a plura-
lidad de entes administrat ivos en el seno
del Estado-Comunidad. B) La Adminis-
tración pública, organización n e c e s a r i a
prevista en la Constitución, compuesta
por una pluralidad de entes dotados de
un status peculiar.—II. LA CONCEPCIÓN DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA CONSTITU-
CIÓN.—III. EL CONCEPTO Y NATURALEZA DEL
DERECHO ADMINISTRATIVO: A) Su carácter
de derecho estatutario. B) Sustantivación
del Derecho Administrativo: el problema
de su autointegración. C) El pluralis-
mo de regímenes estatutarios en el marco
del Derecho Administrativo.—IV. LA CONE-
XIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO CON EL DE-
RECHO GENERAL T CON OTROS ORDENAMIENTOS
ESTATUTARIOS.

La concepción hegeliana de las
relaciones Estado-sociedad no sir-
ve en la actualidad. Las concep-
ciones simplistas de la sociedad no
valen, porque ésta se forma cada
vez más de un conjunto de grupos
que ejercen un amplio poder so-
cial. A su vez, el Estado, como
consecuencia, ya no es «la única
institución de salvaguardia del in-
terés general», porque a su lado
actúan otras instancias sociales
que asumen funciones públicas.

Todo ello repercute en la mane-
ra de entender el Derecho admi-

nistrativo en dos direcciones: «la
ruptura de la imagen clásica de
una dualidad radical Administra-
ción-administrado» y «la ruptura,
igualmente, de la dualidad radical
entre entes públicos-entes pri-
vados».

De aquí se deduce que «existe
una amplia gama de sujetos que
asumen, en proporciones diversas,
el cumplimento de funciones de in-
terés general»; lo cual no signi-
fica ni que todos formen parte de
la Administración ni que el Dere-
cho aplicable a los mismos sea
siempre el Derecho Administrativo.

Para hablar de Administración
Pública, dice Morell Ocaña, «lo im-
portante, lo verdaderamente decisi-
vo, es que el sujeto en cuestión
recibe el status de Administración
Pública», por lo que hay que pre-
guntarse cuándo determinadas es-
tructuras organizadas reciben di-
cho status, cuya teoría es objeto de
especial análisis por el autor para
trasladarla desde el ámbito del De-
recho Privado al Público.

Nuestra Constitución regula la
Administración Pública en su ar-
tículo 103, que no contiene, obvia-
mente, una definición, sino que
apunta sus rasgos básicos: es una
estructura compuesta por una plu-
ralidad de sujetos relacionados en-
tre sí mediante unos principios
orientadores entre los que destacan
los de descentralización y coordi-
nación; dichos sujetos asumen ac-
tividades dirigidas a la obtención
de fines de carácter general apli-
cando criterios de aficacia y ob-
jetividad; y, además, actúan con
sumisión a la ley y al derecho,
dado que la legalidad es el funda-
mento de la actividad adminis-
trativa.
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Un paso más es formular el con-
cepto y naturaleza del Derecho
Administrativo que, en primer lu-
gar, se caracteriza por su natura-
leza estatutaria; aunque forma
parte del Derecho Público, tiende
a sustantivizarse y expansionarse
con sus propias técnicas y plantea-
mientos; y, por último, comprende
diversidad de regímenes estatuta-
rios aplicables a los entes territo-
riales y no territoriales existentes.

Sin embargo, el Derecho Admi-
nistrativo no agota la regulación
de los sujetos que caen dentro de
su influencia, ya que éstos, asi-
mismo, se encuentran sometidos al
Derecho general y a otros ordena-
mientos estatutarios; lo que no
deja de crear serios problemas res-
pecto de los cuales las soluciones,
arbitradas por el Derecho positivo,
son diferentes en cada caso.

BLASCO, AVELINO: «Sobre el con-
cepto de competencias exclusi-
vas». Civitas, Revista Española de
Derecho Administrativo, núm. 29,
abril-junio 1981, pp. 307-317.

Sumario: I. Posic iones doctrinales.—
II. Las compe tenc ias exclusivas en la
Constitución.—III. Las competencias ex-
clusivas según los Estatutos.

Como manifiesta el autor, «uno
de los temas que con más urgencia
requiere ser bien delimitado y per-
filado es el concepto de competen-
cia exclusiva», dado que tanto la
Constitución como los Estatutos de
Autonomía enumeran una serie de
competencias consideradas como
tales.

La doctrina no se ha puesto de
acuerdo sobre el concepto de com-
petencia exclusiva. Así, García Tre-
vijano, Entrena Cuesta, J. Salas y

Muñoz Machado mantienen postu-
ras divergentes, si bien, a juicio del
autor del trabajo que noticiamos,,
las de los dos últimos autores son
las de mayor interés y las que
ofrecen mejores posibilidades para,
una adecuada delimitación del con-
cepto. No se trata de «vulnerar o
disminuir el ámbito competencial
de las Comunidades Autónomas»,
sino de «perfilar un concepto tan
impreciso como el que aquí anali-
zamos, en aras a una solución cla-
ra y cierta de los posibles conflic-
tos que puedan surgir».

La Constitución, en el artícu-
lo 149, regula de manera ambigua
las competencias exclusivas del Es-
tado porque, en unos casos, se enu-
meran facultades y, en otros, ma-
terias sin indicar qué competencias
se estiman exclusivas; y además
define como exclusivas aquéllas en
las que el Estado sólo elabora la
legislación básica o las bases sobre
una determinada materia, siendo
así que, en tales supuestos, no hay
competencias exclusivas sino más
bien compartidas.

Para el autor, como modo de
clarificar la cuestión, hay que «dis-
tinguir entre varios conceptos que
se confunden a veces indebidamen-
te», separando los de materia, fa-
cultad y competencia, siendo este
último «el que engloba los dos
primeros».

La distinción entre dichos con-
ceptos —materia, facultad y compe-
tencia— es esencial. Y la conclu-
sión a la que se llega es que el
régimen o naturaleza de esta últi-
ma no depende de los otros en
principio, dado que hay materias
compartidas sin que las competen-
cias sobre las mismas lo sean; y,
también, hay facultades compartí-
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das sin que las competencias ten-
gan tal carácter. «Lo único—dice
Avelino Blasco—que define una
competencia como compartida es
la partición de las facultades de un
mismo nivel o calidad.» En conse-
cuencia, no todos los casos de com-
petencia exclusiva que cita el ar-
tículo 149 del texto constitucional
ofrecen el rasgo de la exclusividad
a favor del Estado; por el contra-
rio, nos encontramos ante supues-
tos de competencias compartidas
•o concurrentes.

Si nos fijamos en los Estatutos
de Autonomía, ya aprobados, se
advierten idénticas confusiones y
ambigüedades. Por tanto, «para
averiguar el régimen real de una
•competencia en concreto no basta
únicamente con atender a la califi-
cación que de ella haga la Consti-
tución o los Estatutos»; se impone
•examinar las facultades y potes-
tades atribuidos a cada ente, «y
sólo cuando éste puede utilizar to-
das las potestades de una misma
calidad podrá calificarse la compe-
tencia de exclusiva».

TORNOS, JOAQUÍN: «El proceso de
distribución de las competencias
económicas y la necesaria uni-
dad de la política económica».
Civitos, Revista Española de De-
recho Administrativo, núm. 29,
abril-junio, 1981, pp. 319-328.

Sumario: I. Introducción.—II. La polí-
tica económica y el texto constitucional.—
III. La política económica como compe-
tencia estatal.—IV. Dos supuestos concre-
tos.- la política crediticia y la política de
precios.

El objeto del trabajo es demos-
trar cómo, en la Constitución, se ha

reservado al Estado la determina-
ción y fijación de la política econó-
mica, sin que ello atente contra el
reconocimento de las autonomías
regionales.

La atribución al Estado de la di-
rección de la política económica
supone, a juicio del autor, realizar
dos esfuerzos sucesivos. Primero,
hay que definir lo que es la po-
lítica económica que «comporta
la fijación de unos objetivos que
pretenden alcanzarse a través de
la incidencia en diversos instru-
mentos, como la hacienda pública,
moneda, crédito, tipo de cambio,
controles directos (por ejemplo,
política de precios)». Y segundo,
se trata de comprobar si la Cons-
titución permite deducir una re-
serva a favor del Estado de un
poder director y orientador en el
ámbito económico.

Es evidente, estudiando el artícu-
lo constitucional, que hay una se-
rie de límites que condicionan la
actuación de las Comunidades Au-
tónomas en el área económica, en
base precisamente a la unidad del
mercado a nivel nacional. No quie-
re decirse, con ello, que dichas Co-
munidades Autónomas queden va-
cías de contenido, sino que, en lo
económico, son más bien entes
instrumentales y no con poder in-
dependiente de decisión, que han
de moverse bajo la superior di-
rección del Estado.

Las conclusiones generales, aca-
badas de formular, son fácilmen-
te trasladables a dos supuestos
concretos como son la ordenación
del crédito, banca y seguros y la
de las Cajas de Ahorros, por un
lado, y la política de precios, por
otro. Pese a que nadie puede ne-
gar a las Comunidades Autóno-
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mas una intervención en estas ma-
terias, su actuación ha de quedar
supeditada siempre a la política
económica que dicte el Gobierno.

El potenciar debidamente «un
único centro decisional» en el cam-
po económico no supone negar a
los entes regionales su protago-
nismo, porque pueden libremente
desenvolverse en sectores econó-
micos que no sean «instrumentos
de la política económica general»;
y porque la región está llamada
a colaborar en la definición de las
grandes decisiones económicas a
través de una participación real en
órganos adecuados para ello, de
nivel estatal, y en cuyo seno estén
presentes representantes de Comu-
nidades Autónomas.

Y no hay que olvidar que los
procesos de integración política y
económica de los Estados inducen
obligatoriamente no sólo a defen-
der un ámbito de actuación esta-
tal, sino también supraestatal.
«Este proceso —concluye Joaquín
Tornos—, por otra parte, no es in-
compatible con la regionalización
de los Estados, incluso en materias
económicas, siempre que se distin-
gan aquellas competencias que, al
afectar a los mecanismos de la
política económica, deben reser-
varse al poder central.»

FERRANDO BADÍA, JUAN: Democra-
cia frente a autocracia, Edito-
rial Tecnos, Madrid, 1980, 370 pp.

Sumario: PRÓLOGO. I. LA DEMOCRACIA EN
TRANSFORMACIÓN: i. Los tres grandes siste-
mas políticos: sus diferencias. 2. Del li-
beralismo a la democracia. 3. La demo-
cracia económica y social.—II. LA DINÁMICA
DEMOCRÁTICA: i. La vida política democráti-
ca: sus factores: A) Introducción. B) La
sociedad política. C) Concepto de la di-

námica política. D) La vida política. Sus;
elementos. E) La vida política y par-
ticipación política. 2. En torno a una
teoría de la oposición en el sistema de-
mocrático liberal y pluralista.—III. EL
SISTEMA AUTOCRÁTICO Y LA OPOSICIÓN: 1 . N o t a

preliminar. 2. El sistema autocrático.
3. La oposición en el sistema autocráti-
co. 4. El caso del ex régimen autoritario'
español.

Se enfrenta el autor al estudio^
del fenómeno democrático, par-
tiendo de una idea que podemos
considerar capital en la obra que
comentamos: el liberalismo, como
señala Ferrando Badía en el pró-
logo, tiende a frenar y a contro-
lar al Estado; la democracia bus-
ca más bien la participación de
los ciudadanos en la tarea política
regida por los llamados a gobernar.

El liberalismo, en expresión de-
David G. Smith, es «la creencia
en un conjunto de métodos y prác-
ticas que tienen como objetivo co-
mún lograr una mayor libertad
para los individuos». Dos elemen-
tos, pues, le caracterizan: la liber-
tad y el individualismo, aunque
es preciso tener en cuenta que el
liberalismo ha ido evolucionando-
y no ha tenido siempre el mismo
significado a lo largo de la his-
toria.

«Si el liberalismo—dice el au-
tor— es una respuesta a cómo se
ejercen las funciones del Estado,,
la democracia lo es a la cuestión
de quién las ejerce.» Se trata, pues,,
de examinar la democracia para
decidir «la localización social de
los sujetos del Poder político, es
decir, en quienes deben mandar»..
Una serie de fenómenos sociales,,
económicos, culturales, ha deter-
minado que se haya producido en
las sociedades modernas un trán-
sito desde el liberalismo a la de-
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mocracia representativa, en la que
destaca el ideal de la participa-
ción. Sin embargo, la democracia
política, que era la única posible
«n el siglo xix a favor de los in-
tereses burgueses, ha ido evolu-
cionando hasta convertirse, hoy,
"básicamente en una democracia
social y económica. Como dice Fe-
rrando Badía, «la democracia so-
cial sólo habrá conseguido sus ob-
jetivos cuando se haya comple-
mentado con la democracia eco-
nómica», de manera que sólo en-
tonces se habrá dado el gran salto
•desde una democracia formal a
otra real, más efectiva y ver-
dadera.

Tras la exposición de los con-
ceptos de democracia, en sus di-
versas proyecciones, el autor pasa
a estudiar la dinámica democrá-
tica y las fuerzas políticas y pa-
rapolíticas que en ella actúan.
Hay que referirse, en primer tér-
mino, a la participación ciudada-
na con todas las cuestiones que
conlleva para, a continuación, cen-
trar la atención en el fenómeno
del asociacionismo político —los
partidos—, de gran importancia en
las sociedades democráticas con-
temporáneas, lo que ha llevado a
su regulación jurídica para inser-
tarlos de manera adecuada en la
maquinaria del Estado. Como dice
el autor, «los partidos se hallan
íntimamente vinculados al funcio-
namiento de cualquier régimen
político democrático», añadiendo
que «el desarrollo de las eleccio-
nes, la formación y vida de los
gobiernos, la actividad y existencia
de las instituciones legislativas se
hallan constantemente bajo el sig-
no distintivo del partidismo».

Dentro del sistema democrático,
la oposición juega un papel esen-
cial. De ahí que sea preciso estu-
diarla en sus verdaderos términos,
dado que, siguiendo a Dahl, «la
ausencia de una oposición de esta
naturaleza puede servir como tes-
timonio—aunque no siempre con-
cluyente—de la falta del carácter
democrático de un régimen polí-
tico». Sin embargo, dentro de los
sistemas autocráticos es posible
también la presencia de una de-
terminada oposición que, lógica-
mente dista mucho de ser la que
se reconoce en los sistemas demo-
cráticos y pluralistas. Los partidos
de signo totalitario son intoleran-
tes con la oposición y sólo la ad-
miten dentro de unos límites muy
estrictos que, en realidad, acaban
desvirtuándola.

Dentro del esquema descrito en
el párrafo anterior, un buen ejem-
plo lo encontramos en el régimen
español anterior a la vigente Cons-
titución de 1978. Dicho régimen
trató de buscar una fórmula ins-
titucionalizada de oposición res-
tringida y controlada, la única
posible dentro de su contexto au-
toritario y personalista. A la muer-
te de Franco, se optó por una so-
lución abiertamente democrática
cristalizada en el texto constitucio-
nal vigente.

GUAITA, AUBELIO: «Los actos ad-
ministrativos del Tribunal Cons-
titucional», Civitas, Revista Es-
pañola de Derecho Administra-
tivo, núm. 29, abril-junio 1981,
pp. 239-251.

Sumario: 1. Una sentencia de 1936.—
2. El Tribunal Constitucional.—3. Admi-
nistración y administración.—4. El Consejo
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General del Poder Judicial.—5. El Tribu-
nal Constitucional, autor de actos admi-
nistrativos.

El trabajo recoge la comunica-
ción presentada por el autor en
las Jornadas de estudio sobre el
Tribunal Constitucional organiza-
das por la Dirección General de
lo Contencioso del Estado (Madrid,
mayo de 1980), planteando el tema
de si dicho Tribunal puede dictar
actos administrativos, o sea, si, en
ocasiones, actúa como un verda-
dero órgano administrativo.

Se acota de esta manera el im-
portante tema de qué órganos pue-
den dictar actos administrativos y
de si existe o no una caracteriza-
ción subjetiva de la Administra-
ción Pública. En muchas ocasio-
nes, el sujeto, el autor del acto,
es un dato relevante para deter-
minar la naturaleza de las deci-
siones que de él dimanan; pero, a
veces, no sucede así porque pue-
den dictarse actos administrativos
procedentes de órganos que no es-
tán encuadrados en el marco de
la Administración propiamente di-
cha. En este sentido, dice Guaita,
«no sólo administra la Adminis-
tración, y la Administración no
sólo administra».

Una sentencia de 1936 del Tri-
bunal Supremo, considerando ad-
ministrativo un acto sobre materia
de personal dictado por el Tribu-
nal de Garantías Constitucionales,
demuestra que «la división de po-
deres es una realidad no total»,
por lo que es posible que los Tri-
bunales dicten actos que son
administrativos. Es lo que sucede,
en concreto, con el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, órgano cons-
titucional que está a la cabeza del
Poder Judicial, que es «aunque

constitucional, un órgano adminis-
trativo», por lo que está facultado,
según su propia normativa, para
elaborar reglamentos organizativos
y regular el régimen del personal
y los servicios. Y también resuelve
recursos administrativos interpues-
tos contra los acuerdos, por ejem-
plo, de su Comisión Permanente, y
que son recurribles en alzada ante
el Pleno.

Con las lógicas adaptaciones,
cuanto se ha expuesto es aplicable
al Tribunal Constitucional, que
puede, en virtud de sus normas
reguladoras, dictar actos adminis-
trativos y ejercer la potestad re-
glamentaria. En concreto, los re-
glamentos que dicte el Tribunal
citado son impugnables en vía
contencioso-administrativa.

Para Guaita, los recursos admi-
nistrativos y contencioso-adminis-
trativos contra las resoluciones del
Tribunal Constitucional son posi-
bles en base a que caen dentro
del ámbito del Derecho adminis-
trativo; y también en base a lo
que establece la Constitución en
algunos de sus presepios (artícu-
los 9.1, 24.1, 53.2, etc.).

CORCUEBA Y FERNÁNDEZ DE REGUERA,
MARIO; RUIZ DE VELASCO Y BELLAS,
VICENTE, y DEL VALLE BOLAÑO,
MIGUEL: Hacienda Pública y em-
presas multinacionales, Ministe-
rio de Hacienda, Instituto de
Estudios Fiscales, Madrid, 1980,
263 pp.

Sumario: Presentación.—I. La sociedad
actual y las multinacionales.—II. Las in-
versiones exteriores.—III. Las empresas
multinacionales.—IV. La inspección finan-
ciera y tributaria de las multinacionales.—
V. Aspectos prácticos del control.—VI. Po-
sición europea ante las multinacionales.—
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Anexo 1. Valor de las inversiones directas
de capital extranjero en empresas españo-
las, clasificadas por países de origen y
por sectores de aplicación.—Anexo 2. Valor
de los ingresos y pagos exteriores por los
conceptos de cánones, royalties y asisten-
cia técnica.—Anexo 3. Cifras de comercio
exterior de 45 filiales españolas de em-
presas multinacionales.—Anexo 4. Texto
del Acuerdo relativo a la aplicación del
artículo VII del GATT, de 12 de abril
de 1979, y Protocolo de 1 de noviembre del
mismo año.—Anexo 5. Estudio V del Co-
mité del valor sobre importaciones por
firmas asociadas. Criterios y métodos uti-
lizables para determinar el valor en adua-
na.—Bibliografía.

José Luis Sampedro, en la pre-
sentación, explica el alcance del
libro al hilo de algunas interesan-
tes reflexiones sobre las empresas
multinacionales en la sociedad
actual.

Los autores, Inspectores de Adua-
nas e Impuestos Especiales, abor-
dan la problemática de estas em-
presas desde la óptica de sus
actividades económico-financieras
y del control que sobre sus actua-
ciones ha de ejercer la Adminis-
tración tributaria de los distintos
Estados, de manera coordinada e
integral.

Los tres primeros capítulos se
dedican al estudio de las empre-
sas nacionales, con especial refe-
rencia a los movimientos de capi-
tal que llevan a cabo y a las in-
versiones directas, de modo más
detallado, dentro de nuestro país.
Los autores intentan una delimi-
tación del concepto de empresa
multinacional, «evitando desde un
principio definiciones simplistas,
como la puramente etimológica»,
describiendo asimismo la estrate-
gia que siguen para realizar sus
inversiones en los diferentes países.

Los tres capítulos siguientes se
orientan al estudio y planteamien-

to de la inspección tributaria y
financiera de las empresas multi-
nacionales, analizándose en el ám-
bito exterior los problemas de va-
lor en Aduanas; y, en el ámbito
interior, los problemas que dicha
inspección crea. A partir de estos
presupuestos, los autores pasan a
la exposición de la nueva idea de
«Balance social», que se lleva ya
a cabo en otros países para com-
plementar el balance y memoria
habituales.

Varios anexos completan la obra
que acabamos de noticiar.

MARTÍNEZ MARÍN, ANTONIO: Bases
para un sistema autonómico co-
munitario del municipio de Mur-
cia, Editorial Regional de Mur-
cia, 1981, 217 pp.

Sumario: Introducción.—La Entidad Lo-
cal Menor como respuesta institucional al
pluralismo de asentamientos poblacionales
en un municipio.—Historia legislativa.—
Legislación franquista. — Distritos y ba-
rrios.—Las ELM en la rsgión murciana.—
Las ELM. Distritos y barrios en el muni-
cipio de Murcia.—Consideraciones.—El sis-
tema nuevo: Bases del modelo municipal.
Base constitucional.—Base de eficien-
cia.—Base espacio-social.—Base de organi-
zación.—I. Referencia extranjera. Genera-
lidades.—II. El modelo de organización
español ante la diversidad real.—Base per-
sonal.—I. Los políticos o personal electi-
vo.—II. El personal no electivo o admi-
nistrativo.—Base competencial-tributaria.—
I. Las competencias municipales.—II. Base
tributaria.—Epílogoi o manifiesto periféri-
co.—Post scríptum.—Bibliografía.

El autor, profesor del Departa-
mento de Derecho Administrativo
de la Universidad de Murcia, se-
ñala en la introducción que ha
llegado el momento de «dotar a
nuestros municipios de la organi-
zación más adecuada para respon-
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der a las necesidades y a los de-
seos vecinales coherentemente con
los principios autonómicos consti-
tucionalizados». En concreto, y con
referencia al municipio de Murcia,
se trata, de un lado, de ejempli-
ficar en él la presencia del cen-
tralismo; y, de otro, de denunciar
los resultados y consecuencias de
las posiciones e ideas centralistas.

Dos partes estructuran la obra
que noticiamos. La primera estu-
dia la Entidad Local Menor, en
cuanto respuesta de la legislación
española frente al pluralismo de
asentamientos de poblaciones en
el supuesto de Murcia, si bien en
lo que concierne a ésta no existe
en la región murciana ninguna
Entidad Local Menor. En este sen-
tido, «los municipios murcianos, de
manera inequívoca, ofrecen un
gran número de comunidades lo-
cales, asentadas en su término mu-
nicipal a las que, desde la capita-
lidad, les continúan ignorando
pese a la posibilidad instituciona-
lizadora ofrecida por la vigen-
te Ley».

La segunda parte se dedica al
diseño de un nuevo modelo de mu-
nicipio, que ha de asentarse sobre
bases distintas a las tradicionales
arrancando de los propios manda-
tos constitucionales, a partir de
los cuales se pueden formular dos
propuestas: 1) «A toda comunidad
del municipio de Murcia debe re-
conocérsele el derecho a un go-
bierno y administración propia
que le configure con plena perso-
nalidad jurídica»; y 2) «La institu-
cionalización del gobierno y admi-
nistración de las comunidades del
municipio debe depender, previa
petición popular, del órgano má-
ximo municipal, aunque los muni-

cipios pueden acordar que sea la
Asamblea regional».

Junto a las bases constituciona-
les, hay que tener en cuenta ade-
más otras bases (de eficiencia,
espacio-social, organizativa, perso-
nal y competencial-tributaria) que
ayuden a configurar, de forma in-
tegral,"* el municipio que, en las
circunstancias actuales, necesita-
mos en la sociedad española, y de
un modo explícito en Murcia. Para
Martínez Martínez, dentro de es-
tos planteamientos, es preciso «se-
guir propugnando el derecho de
cada pueblo a autogobernarse» con
arreglo a sus propias peculiarida-
des y exigencias; y, más rotunda-
mente, «hay que seguir mante-
niendo y defendiendo el derecho
de cada comunidad murciana a
disponer de su propia Administra-
ción, siempre que esté dispuesta
a mantenerla».

GARRIDO FALLA, FERNANDO: «El mo-
delo económico en la Constitu-
ción y la revisión del concepto
de servicio público», Civitas, Re-
vista Española de Derecho Ad-
ministrativo, núm. 29, abril-junio
1981, pp. 225-237.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. EL PRINCIPIO DE
LIBRE EMPRESA Y SU TROTECCIÓN CONSTITUCIO-
NAL: l. La base de partida. 2. La libertad
de Empresa.—II. LA INICIATIVA PÚBLICA Y LAS
NACIONALIZACIONES: l. La iniciativa para na-
cionalizar. 2. La iniciativa para crear Em-
presa ex novo. 3. Necesidad de reelaborar
el concepto de servicio público.—III. EL
TEMA DE LOS MONOPOLIOS FISCALES.

En base a diversos artículos, el
profesor Garrido Falla señala que,
en la Constitución, hay «una base
legal suficiente para afirmar la no
rigidez del modelo económico di-
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señado en ella», deteniéndose a
continuación en la exposición de
varios puntos que estima de mayor
actualidad e interés.

En primer lugar, el autor estu-
dia la libertad de empresa cone-
xionada con el grado de protec-
ción jurídica que recibe en el texto
constitucional. A continuación se
detiene en el tema de las nacio-
nalizaciones, vinculado a la inicia-
tiva pública en la actividad eco-
nómica que se reconoce en el ar-
tículo 128, 2, afirmando que «por
muy intenso uso que se haga de
la autorización que entraña el ar-
tículo 128, 2, siempre se chocará
con el modelo de "economía de
mercado" que impone el artícu-
lo 38 y que se basa en la "libre
empresa", no en la empresa na-
cionalizada»; y manifestando que
el problema está en interpretar
correctamente el término «inicia-
tiva pública». Para Garrido Falla,
del mencionado artículo se des-
prenden los siguientes principios:
a) Es posible la creación ex novo
de empresas públicas siempre que
el interés público lo justifique;
b) Su régimen ha de ser de com-
petencia, sin privilegio alguno con
el sector privado; c) Sólo los ser-
vicios o recursos esenciales pue-
den reservarse al sector público
con monopolio, y d) Sólo estos
servicios, por tanto, se pueden con-
ceder con monopolio para la ges-
tión por concesionario privado.

Como consecuencia, se impone
la revisión del concepto de servi-
cio público. El régimen de mono-
polio sólo puede ser la consecuen-
cia de la previa «reserva al sector
público»; y como nadie está en
condiciones de conceder lo que an-
tes no tiene, quiere decirse que «el

sistema de concesión de servicios
públicos (que implica monopolio
del concesionario), tampoco será
constitucionalmente posible, sino
cuando se trate de actividades y
recursos reservados (además de
esenciales)».

Finalmente, en relación con los
monopolios fiscales, está claro que
su existencia «no es esencial para
el interés público, aun suponiendo
que el interés fiscal se identifique
con él». De ahí que, a juicio de
Garrido Falla, carezcan, en cuan-
to tales monopolios, de «cobertura
constitucional».

VARIOS: Derecho y medio ambien-
te. Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, Centro de Estudios
de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente, Serie Monogra-
fías, núm. 4, Madrid, 1981, 573
páginas.

Sumario: Presentación.—Introducción.—
«El ambiente como objeto del Derecho»,
por Ramón Martín Mateo.—«El medio am-
biente en la Constitución española», por
Luis Rodríguez Ramos.—«Legislación secto-
rial-Legislación general», por Diego José
Martínez Martín.—«Técnicas e instrumen-
tos jurídicos tradicionales y nuevos», por
Manuel Trenzado Ruiz.—«El medio am-
biente y la Administración del Estado:
aspectos estructurales», por Pedro de Mi-
guel García.—«Corporaciones locales y me-
dio ambiente», por Diego José Martínez
Martín.—«Ordenación del territorio y me-
dio ambiente», por Martín Bassols Coma.—
«Medio ambiente y planificación económi-
ca», por Valentín Rodríguez Vázquez de
Prada.—«La participación del ciudadano
en la protección y gestión del medio
ambiente», por Miguel Sánchez Morón.—
«El derecho de propiedad y el medio am-
biente», por María de la Válgoma y
Rodríguez-Monge.—«Relaciones de vecin-
dad y medio ambiente», por Rosa María
Moreno Flórez.—«Responsabilidad civil y
medio ambiente», por Carmen Hernández
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Ibáñez.—«Present9 y futuro de la protec-
ción penal del medio ambiente en Espa-
ña», por Luis Rodríguez Ramos.—«Injusto
penal e injusto administrativo en la pro-
tección del medio ambiente», por Javier
Alvarez García.—«La protección penal del
medio ambiente en Alemania (RF), Fran-
cia e Italia», por Miguel A. Cobos Gómez
de Linares.—«La Hacienda pública y el
medio ambiente», por José L. Lampreave.—
«La contaminación ambiental y el seguro»,
por Ricardo Alonso Soto.—«Las actividades
clasificadas como título de intervención
administrativa en el marco jurídico de la
protección del medio ambiente», por Luis
de la Morena y de la Morena.—«La conta-
minación de las aguas superficiales», por
Manuel Alvarez Rico.—«Régimen jurídico
para la protección de las aguas subterrá-
neas», por Pedro de Miguel García.—«La
protección del medio ambiente marítimo»,
por Alvaro Gil-Robles y Gil-Delgado.—
«Contaminación atmosférica», por Joaquín
Tornos Mas.—«Espacios naturales de la
flora y la fauna silvestres», por Salvador
Grau Fernández.—«Urbanismo y medio
ambiente», por Martín Bassols Coma.—
«Derecho a la salud y ambiente de tra-
bajo», por Julio López López.—«Energía
nuclear y medio ambiente», por Isabel
Tocino Biscarolasaga.—«Centrales nuclea-
res y medio ambiente», por Isabel Tocino
Biscarolasaga.—«El emplazamiento de cen-
trales nucleares», por Francisco Sosa
Wagner.—«Los residuos sólidos», por Ra-
món Martín Mateo.—«Ruidos y vibracio-
nes», por Joaquín Tornos Mas.

La presente obra reúne un con-
junto de trabajos que, desde ópti-
cas y planteamientos diversos, es-
tudian el tema tan actual hoy del
medio ambiente. Veinticinco ex-
pertos, cada uno desde su personal
valoración, analizan una parcela
de dicho tema, de manera que el
conjunto resultante ofrece al lec-
tor una panorámica muy completa
del medio ambiente, desde visio-
nes diferentes pero relacionadas
entre sí.

Luis Rodríguez Ramos, coordina-
dor de la publicación, explica en
la presentación el contenido de la
misma, señalando que «es en sí

una obra importante porque, por
primera vez en España, se agru-
pan tantos juristas, con diversidad
de categoría académica, enfoque
científico, dedicación disciplinar y
actitud ideológica, que en régimen
de estricta igualdad estudian cada
una de las caras jurídicas del po-
liedro ambiental».

Los autores, en su gran mayoría
pertenecientes a los estamentos
docentes universitarios, abordan,
cada uno dentro de su especiali-
dad, cuestiones de interés referi-
das al medio ambiente, que pue-
den ser agrupadas bien dentro de
un sector denominable «Parte ge-
neral», en la que se dan cita ra-
mas como la del Derecho civil,
penal, mercantil, financiero, etcé-
tera; y otro, en el que cabría in-
cluir el estudio de áreas más es-
pecíficas, tales como atmósfera,
suelos, ambiente laboral, energía
nuclear, etc.

DAVID COOMBES y otros: El poder
financiero del Parlamento. Ins-
tituto de Estudios Fiscales, Mi-
nisterio de Hacienda, 1981, 661
páginas.

Sumario: «Estudio preliminar», por Ale-
jandro Pedros Abelló.—Prefacio.—Los cola-
boradores.—1. «Introducción», por David
Coombes.—2. «Alcance y contenido del gas-
to público», por Peter Else.—3. «Conse-
cuencias del sistema federal de control
parlamentario del Presupuesto de la Repú-
blica Federal de Alemania», por Albrecht
Zunker.—4. «El control parlamentario del
Presupuesto en la República Federal de
Alemania», por Karl Heinrich Friauf.—
5. «La legislación financiera en el Bun-
destag: El caso del seguro de pensiones
obligatorio», por Alfrsd Schmidt.—6. «El
control parlamentario del Presupuesto en
Francia: Una visión desde el interior de
la Asamblea Nacional», por Alain Dupas.—
7. «Control parlamentario del Presupuesto
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en Francia», por Pierre Lalumiére.—8. «La
influencia ds la RCB sobre el papel del
Parlamento en los asuntos presupuesta-
rios», por Jean Claude Ducros.—9. «Los
poderes financieros del Parlamento: Una
comparación entre Francia y Gran Breta-
ña», por Joel Molinier.—10. «El control
parlamentario del gasto público en Gran
Br9taña», por Stuart Walkand.—11. «El
control parlamentario de la imposición en
Gran Bretaña», por David Millar.—12. «Las
bases h i s tór icas y constitucionales del
sistema presupuestario en Italia, por Va-
lerio Onida.—13. «El papel del Parlamento
italiano en las decisiones sobre el gasto
público», por Vittorio Mortara.—14. «Pro-
blemas especiales de la toma de decisio-
nes presupuestarias en Italia», por Sabri-
no Cassese.—15. «El Parlamento y el Pre-
supuesto: Procedimientos y políticas en
Holanda», por Hans Daa lde r y Son ja
Hubée-Boonzaaijer.—16. «Control parla-
mentario del gasto público en Suiza», por
Paolo Urio.—17. «Nuevos desarrollos de
la toma de decisiones presupuestarias: un
informe», por Peter Else.—18. «El papel
del Parlamento en las decisiones presu-
puestarias: Algunas conclusiones genera-
les», por David Coombes.—índice de ma-
terias.

En la presente obra, David Co-
ombes y dieciséis autores más, de
nacionalidades diversas, abordan
las formas de control parlamen-
tario en los respectivos países, a
la vez que analizan las alternati-
vas recomendadas en cada uno de
éstos para intentar frenar la in-
fluencia creciente de los Gobier-
nos y de los funcionarios en el
ámbito económico-financiero.

Pedros Abelló, Catedrático de
Hacienda Pública y Derecho fiscal
de la Universidad de Barcelona,
en el Estudio preliminar, expone
el alcance del contenido del libro
que noticiamos, afirmando que «en
razón al ensanchamiento conti-
nuado que se ha operado en el
documento presupuestario, el gra-
do de control parlamentario se ha
visto afectado en el sentido de la

reducción en la misma medida que
el propio presupuesto ha visto
ensanchada su influencia en el
marco de la actividad económico-
financiera de las naciones mo-
dernas».

A continuación los autores, ex-
pertos y profesores de Universi-
dad, desarrollan aspectos diferen-
tes de la actuación parlamentaria
según las características de cada
país, mientras que David Coombes,
como culminación de la obra, for-
mula un conjunto de conclusiones
sobre la situación actual de los
Parlamentos en su relación con
la institución presupuestaria. «Hay
una tendencia a creer —escribe este
autor—que la noción de procedi-
miento presupuestario tal como ha
sido desarrollada por los Parla-
mentos ha perdido, si es que algu-
na vez la tuvo, importancia como
una expresión de las importantes
decisiones del Gobierno».

VERA FERNÁNDEZ-SANZ, ALBERTO: «La
ordenación de playas y otros es-
pacios costeros. Civitas, Revista
española de Derecho administra-
tivo, núm. 27, octubre-diciembre
1980, pp. 577-603.

Sumario: Introducción. — La regulación
cronológica de la ordenación de playas y
otros sectores o espacios costeros.—1. La
Ley del Suelo de 1956.—2. La Lsy de Cen-
tros y Zonas de Interés Turístico de 28
de diciembre de 1963. El objeto de la LCZ.
Los instrumentos de planteamiento, según
la misma.—3. La Ley de Pu9rtos Deporti-
vos de 26 de abril de 1969.—4. El caso de
los paseos marítimos de ribera.—5. La Ley
de Costas de 26 de abril de 1969. Los su-
jetos, el objeto y el procedimiento d9 su
ordenación. El tratamiento jurispruden-
cial del tema.—6. La reforma de la LS.—
7. Los planes de ordenación de la zona



395 Noticias bibliográficas

de servicios de los puertos (Orden minis-
terial de 29 de marzo de 1979). Configu-
ración y contenido. Los órganos compe-
tentes. El procedimiento.

Para el autor, la ordenación de
las playas y otros espacios coste-
ros supone la confluencia de una
serie de normas de diverso origen
que complican y dificultan el tra-
tamiento unitario del problema.
«Quizá una de las causas de la
crónica conflictividad del dominio
marítimo —escribe— radica en la
protuberante normativa que ha in-
cidido sobre este sector», determi-
nando la existencia de un bloque
de disposiciones y preceptos no
siempre armónicos y coincidentes
entre sí.

A partir de estas ideas previas,
Vera Fernández-Sanz destaca dos
cuestiones a su juicio dignas de
ser tenidas en cuenta. La primera
es la incorporación al ordenamien-
to de las playas de unos «sistemas»
que no son ni estricta ni absolu-
tamente urbanísticos. Y la segun-
da es la necesidad de una refor-
ma que, al hilo de la Constitución
y en consonancia con el contexto
sociopolítico en que estamos, abor-
de con seriedad la problemática
actualmente planteada.

Desde estas consideraciones, el
autor va estudiando las normas
que, desde la Ley del Suelo de
1956, han incidido básicamente so-
bre la ordenación de las playas y
otros sectores o espacios costeros,
señalando en cada caso las inno-
vaciones introducidas, las interco-
nexiones surgidas y las tensiones
competenciales derivadas, en su
caso, de cada una de aquéllas.
También, en ocasiones, se aportan
decisiones jurisprudenciales que
ayudan a completar los enfoques

meramente legales, ayudando a su
mejor comprensión y a su más fá-
cil interpretación.

MILIAN MASSANA, ANTONI: «Exten-
sión de la competencia material
de los órganos jurisdiccionales
radicados en Cataluña en el or-
den contencioso-administrativo».
Civitas, Revista española de De-
recho administrativo, núm. 27,
octubre-diciembre 1980, pp. 605-
612.

Sumario: I. Introducción.—II. La delimi-
tación de la competencia material de los
órganos jurisdiccionales radicados en Ca-
taluña en el orden contencioso-adminis-
trativo a través del Estatuto de Autono-
mía de Cataluña: 1 El c r i t e r i o de la
«legislación exclusiva de la Comunidad
Autónoma». 2. El criterio subjet ivo.—
III. Conclusiones.

A juicio del autor, la actual or-
ganización de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa precisa ser
reformada en el doble sentido de
proceder a una mejor delimitación
de las competencias entre los di-
versos órganos jurisdiccionales y
a una más racional redistribución
material de dichas competencias
en un sentido claramente descon-
centrador. A su vez, la previsión
que se hace en el texto constitu-
cional de establecer Tribunales Su-
periores de Justicia en las Comu-
nidades Autónomas impulsa a que
la citada reforma deba empren-
derse con prontitud.

Por lo que se refiere expresa-
mente a Cataluña, su Estatuto de
Autonomía hace une- regulación
peculiar de los órganos de la ju-
risdicción contencioso-administra-
tiva, distinguiéndose dos supues-
tos: el de los recursos derivados
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de actos dictados por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad y por
la Administración de ésta en ma-
terias cuya legislación exclusiva
corresponde a la Comunidad Au-
tónoma; y el de los recursos con-
tra actos de la Administración del
Estado en Cataluña. Sólo el prime-
ro de estos supuestos es estudiado
por Milian Massana en el trabajo
que noticiamos.

Dos son los criterios empleados
para determinar la competencia
en el supuesto que se analiza. El
primero de ellos es el de la ma-
teria sobre la que debe recaer el
recurso, que tiene que estar inclui-
da en la legislación exclusiva de
la Comunidad Autónoma, lo que
no deja de plantear algunas dudas
interpretativas importantes, sobre
todo en torno a los conceptos de
competencia exclusiva y competen-
cias compartidas. En cuanto al se-
gundo criterio, subjetivo, es una
novedad con relación al régimen
establecido en el Estatuto de 1932
y que puede obstaculizar el cami-
no de la desconcentración en el
ámbito judicial, al impedir que
ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia se puedan interponer recur-
sos en materia local contra sen-
tencias de los Tribunales provin-
ciales.

Resumiendo, para el autor la ex-
tensión de la competencia de los
órganos jurisdiccionales ubicados
en Cataluña, en el orden conten-
cioso-administrativo, va más allá
del conocimiento de cuestiones y
materias calificadas formalmente
de competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma catalana.
Además, debería atribuirse a la
Sala de Recursos del Tribunal Su-
perior de Justicia el conocimiento

y fallo de los recursos de apela-
ción en asuntos locales, «a fin de
descongestionar el tan sobrecarga-
do Tribunal Supremo», aproximan-
do las decisiones de esta natura-
leza a los propios ciudadanos.

VARIOS: Parlamento y sociedad ci-
vil. Universidad de Barcelona,
1980, 334 pp.

Sumario: A modo de presentación.—PO-
NENCIAS: 1. «Parlamento y opinión públi-
ca», por Pedro de Vega.—2. «El control
parlamentario en el período constituyente
y en la Constitución de 1978», por Jordi
Soló Tura.—3. «La función política de la
legislación», por Ignacio de Otto.—4. «El
grupo parlamentario», por Manuel Ramí-
rez.—5. «La disolución del Parlamento»,
por Isidre Molas.—6. «Les Mouvelles fonc-
tions du Parlament dans la France con-
temporaine», por Bierre Birnbaun.—CO-
MUNICADOS: 7. «Consideraciones sobre las
comisiones parlamentarias», por Elíseo
Aja Fernández.—8. «Sur la signification
des moyens materiels mis a la disposition
des deputés franeáis», por Guy Carcasson-
ne.—9. «La naturaleza dialéctica de la
disolución del Parlamento», por Diego Ló-
pez Garrido.—10. Notas sobre las Diputa-
ciones permanentes del Congreso y del
Senado en la Cons t i tuc ión española
de 1978», por Antonio Monreal Ferrer.—
11. «Relaciones entre las Cortes Genera-
les y las Asambleas de las Comunidades
Autónomas. La iniciativa legislativa de
las Comunidades Autónomas en la Cons-
titución española de 1978», por Manuel
Gerpe Laudín.—12. «La Ley para la refor-
ma política como precedente de la actual
desigualdad en la presente acción polí-
tica», por Luis Aguiló Lucia.—13. «Des-
igualdad y representación en la Consti-
tución española de 1978: El caso de las
Cortes Generales», por Manuel Martínez
Sospedra.—14. «Las elecciones legislativas
de 1979 en Cataluña. El comportamiento
electoral en el cinturón industrial de Bar-
celona», por Jordi Capo i Gio y Joaquín
María Molíns i López.—15. «La Ley de
Elecciones Locales. El voto en la provin-
cia da Valencia», por Remedios Sánchez
Ferris y Julia Sevilla Merino.—16. «Las
poblaciones de Ceuta y Melilla y las Cor-
tes», por Francisco J. Bastida Fréijedo.—
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17. «El defensor del pueblo entre el Es-
tado y la soc iedad civil», por Marcos
Carrillo López.—18. «Legitimación estatal
y desarrollo capitalista», por María Dolo-
res Oller Sala.—19. «El debate sobre el
bicameralismo: La cámara denominada
de representación territorial», por Jordi
Capo Giol.—20. «La reforma del Senado
aprobada por la Asamblea de Parlamen-
tarios el 30 de octubre de 1917», por Ig-
nacio Alós Martín.—APÉNDICE.- 21. «La
experiencia parlamentaria socialista en el
primer bienio republicano. Abril de 1931 a
septiembre de 1933», por María Rosa Ri-
pollés Serrano.—22. «Las Asambleas cons-
tituyentes de la segunda posguerra en
Francia e Italia y el reconocimiento cons-
titucional de los derechos sociales», por
María Teresa Freixes Sanjuán.

En la presentación que hace de
la obra Jordi Solé Tura, profesor
agregado de Derecho político de
la Universidad de Barcelona, ex-
plica la justificación y alcance de
la misma, cuyo origen reside en
el simposio celebrado los días
8, 9 y 10 de marzo de 1979 en la
Facultad de Derecho de la citada
Universidad y organizado por la
cátedra de Derecho político.

El volumen contiene las ponen-
cias y comunicados presentados,
con la excepción del trabajo del
profesor italiano Giuseppe Cottu-
rri, que giran en torno al análisis
de la institución parlamentaria
considerada en sí misma y en sus
vinculaciones con el contorno so-
cial que la rodea. Y, como dice
Solé Tura, «el resultado global es
el conjunto de aportaciones teóri-
cas y de reflexiones que, sin la
pretensión de resolver exhaustiva-
mente todos los problemas plan-
teados, suministran un material
de estudio jurídico-político serio y
riguroso».

Dada la trascendencia que la
institución parlamentaria tiene en
los regímenes contemporáneos, y

por supuesto en el nuestro tras la
publicación de la Constitución de
1978, los estudiosos y, en general,
los ciudadanos encontrarán en
este libro una fuente amplia de
información y de discusión, que
les ayudará a la mejor compren-
sión de los fenómenos políticos que
acontencen hoy en el marco de
las sociedades democráticas occi-
dentales.

GIMENO SENDRA, JOSÉ VICENTE: «Al-
ternativas a la disfuncionalidad
del procedimiento de ejecución
de sentencias contencioso-admi-
nistrativas». Civitas, Revista es-
pañola de Derecho administra-
tivo, núm. 27, octubre-diciembre
1980, pp. 563-576.

Sumario: I. FUNDAMENTOS DE LOS PRIVILE-

GIOS DE LA ADMINISTRACIÓN EN EL PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS.—II. NA-

TURALEZA JURÍDICA DEL PROCEDIMIENTO DE EJE-
CUCIÓN.—III. LAS DEFICIENCIAS DEL SISTEMA

EN LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LOS TRIBUNALES.—
IV. POSIBLES ALTERNATIVAS AL VIGENTE SISTE-

MA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS: A) Sistema

administrativista. B) Sistema judicialista:
a) Sentencias condenatorias del adminis-
trado, b) Sentencias condenatorias de la
Administración.

La ejecución de las sentencias en
el ámbito de la jurisdicción con-
tencioso - administrativa tiene un
«carácter excepcional» que se apo-
ya básicamente sobre estas notas:
la ejecución de las sentencias se
atribuye al «órgano que hubiera
dictado el acto o la disposición
objeto del recurso»; la Adminis-
tración tiene la facultad de sus-
pender la ejecución de aquéllas,
y, finalmente, la Administración
cuenta con el privilegio de no lie-
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gar a ejecutar lo ordenado por los
Tribunales. Cada una de ellas tie-
ne su propio fundamento, jurídico-
histórico, que el autor expone con
brevedad.

Una vez establecidas estas pre-
misas, se trata de es tudiar la
naturaleza del procedimiento de
ejecución. Sobre el particular, es
posible formular dos tesis princi-
pales: la primera, sobre la base
de determinados preceptos de la
Constitución, defiende su natura-
leza jurisdiccional, mientras que
la segunda, teniendo a la vista la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, se inclina por
la tesis administrativista. En todo
caso, como subraya Gimeno Sen-
dra, los esfuerzos de algunos
autores orientados a armonizar la
normativa constitucional y la or-
dinaria en este punto «se han
visto abocados al fracaso», porque
«nos encontramos ante una evi-
dente contradición entre lo dis-
puesto en el artículo 117, 3, de la
Constitución y los artículos 103 y
siguientes de la JCA», No obstan-
te, dado que actualmente no hay
otro procedimiento de ejecución
que el establecido en esta última
Ley, deben prevalecer sus precep-
tos, aunque informados por el tex-
to constitucional, «en el sentido de
obtener una mayor jurisdicciona-
lización de dicho procedimiento y
un fortalecimiento de la suprema-
cía del órgano jurisdiccional».

En el orden práctico y real tam-
bién se producen deficiencias a la
hora de ejecutar las sentencias de
los Tribunales contencioso - admi-
nistrativos, y ello no tanto por
culpa de una oposición abierta de
la Administración, cuanto por «la

utilización de todo un conjunto de
medidas indirectas, que sabiamen-
te "administradas" pueden ocasio-
nar la frustración práctica de los
efectos materiales de la cosa juz-
gada, generalmente por la vía de
agotar la paciencia del ciudadano
justiciable». Así el autor mencio-
na como corruptelas más frecuen-
tes la inercia administrativa, la
reproducción del acto o disposi-
ción declarado nulo o la iniciación
de un conflicto jurisdiccional.

Dado que el problema que nos
ocupa es importante, llegando a
«poner en entredicho no sólo la
santidad de la cosa juzgada, sino
también la efectiva de la Admi-
nistración Pública al imperio del
Derecho», es lógico que se trate
de buscar alternativas para resol-
verlo y encauzarlo. En este senti-
do, procede distinguir el sistema
administrativista en el que se si-
túa nuestro país, pudiéndose pro-
poner medidas tendentes, sobre
todo, a exigir la responsabilidad
penal y civil de los funcionarios y
completadas, en su caso, con un
régimen de «astreintes» parecido
al que se aplica en Francia; y el
sistema judicialista, en el que se
otorga a los Tribunales no sólo el
proceso de declaración, sino tam-
bién el de ejecución de las sen-
tencias. Un buen ejemplo de este
último supuesto, prescindiendo de
los países anglosajones, lo tene-
mos en la República Federal Ale-
mana, donde el procedimiento de
ejecución de las sentencias con-
tencioso - administrativas se rige
por una normativa en la que se
distingue, con claridad, según que
las sentencias condenatorias lo
sean de los administrados o de la
Administración.
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MARTÍN MATEO, RAMÓN: «La promo-
ción de la investigación y el
desarrollo». Civitos, Revista Espa-
ñola de Derecho Administrativo,
número 27, octubre - diciembre
1980, pp. 545-552.

Sumario: A) MODALIDADES: a) Naturaleza
de los estímulos, b) las relaciones origi-
nadas.—B): PROCEDIMIENTO DB ADJUDICACIÓN
DB BENEFICIOS ECONÓMICOS: a) E l aCCesO.

b) Los criterios, c) Tramitación.—C) AYU-
DAS INTERNACIONALES.,

Con brevedad y concisión, el
autor nos ofrece en el trabajo un
avance de la monografía, en cur-
so de publicación, que llevará por
título «La Administración de la
Ciencia». De manera sistemática
describe «las distintas manifesta-
ciones de los estímulos manejados
por la Administración para incen-
tivar el progreso de los conoci-
mientos», aun reconociendo que
la acción estatal dirigida a la in-
dustria no resulta eficaz, ya que
ésta «tiene su propia dinámica y
sólo parc ia lmente responde a
orientaciones de política económi-
ca o científica».

Martín Mateo, en primer lugar,
explica las modalidades de la
ayuda para la investigación, se-
ñalando la naturaleza de los estí-
mulos que se pueden dar (fiscales,
económicos, personales, materiales
y morales), y las relaciones que
se generan (unilaterales, bilatera-
les, multilaterales, para refuerzo
de la capacidad investigadora,
para la realización de actividades
específicas y para compensación
de incertidumbres). A continua-
ción, describe el procedimiento a
seguir para la concesión de ayu-
das, y que ha de respetar los cri-
terios generales que se siguen

para el reparto y concesión de
fondos públicos, lo que puede
provocar interferencias adminis-
trativas y burocráticas. En este
sentido, el autor escribe que «los
modos operativos del sector pú-
blico, sin condicionantes, y el ori-
gen de los recursos que aquí se
manejan, exigen la adopción de
procedimientos distintos a los que
operan en el sector privado, sin
que ello suponga inevitablemente
un iter complicado, lento y des-
animador». Dos son las cuestiones
analizadas al respecto: de un lado,
los modos de acceso a los fondos
públicos (adjudicación directa,
concurrencia, financiación abierta
y asignación reglada), y de otro,
los criterios a manejar (estimula-
tivos, objetivados, mixtos e iguali-
tarios), y la tramitación a cum-
plir, que comprende varias etapas
(viabilidad, valoración, asignación,
seguimiento y evaluación final).
Por último, hace unas muy breves
consideraciones sobre la ayuda in-
ternacional, que sirve para apo-
yar e impulsar la investigación,
sobre todo en los países con me-
nor nivel de desarrollo.

SALAS, JAVIER: «Protección judicial
ordinaria y recurso de amparo
frente a violaciones de libertades
públicas». Civitas, Revista Espa-
ñola de Derecho Administrativo,
número 27, octubre - diciembre
1980, pp. 553-562.

Sumario.- I. Introducción.—II. Ámbito del
recurso de amparo constitucional.—III. Re-
cursos directos ante el Tribunal Consti-
tucional y actuación judicial previa ante
la jurisdicción ordinaria.—IV. Reflexiones
finales.
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El trabajo constituye el texto de
la comunicación presentada por el
autor a las Jornadas de Estudios
sobre el Tribunal Constitucional,
organizadas por la Dirección Ge-
neral de lo Contencioso del Estado
y celebradas en Madrid del 26
al 30 de mayo de 1980.

El profesor Salas empieza afir-
mando «la funcionalidad» de la
protección judicial por vía doble
(Tribunales ordinarios - Tribunal
Constitucional) en el campo de los
derechos fundamentales y de las
libertades públicas. A su juicio, en
una situación política como la ac-
tual de nuestro país, en la que no
todos los jueces y magistrados es-
tán en condiciones de asimilar las
grandes transformaciones experi-
mentadas gracias a la Constitu-
ción, y de «obrar en consecuen-
cia» a la hora de conocer las
violaciones contra los citados de-
rechos y libertades, es buena la
implantación del recurso de am-
paro constitucional, «aunque éste
no sea la panacea de todos los
males —entiéndase, de las viola-
ciones de las libertades públicas—
ni deje de suscitar reservas». Por
eso, para el autor, «es plenamente
acertada la atribución de compe-
tencia en materia de derechos
fundamentales y libertades públi-
cas al Tribunal Constitucional».

A continuación se contienen
diversas consideraciones sobre el
ámbito del recurso de amparo
constitucional, que procede exclu-
sivamente contra los actos que
emanen de los poderes públicos,
pero no de particulares o entes
privados. Frente a las violaciones
de derechos o libertades que pro-
cedan de éstos o aquéllos, sólo

cabe seguir la vía judicial ordi-
naria (civil o penal) a través de
los trámites de la legislación or-
dinaria común o de los previstos
en la Ley de Protección Jurisdiccio-
nal de los derechos fundamentales
de la persona. Y agotada esta vía,
únicamente se puede acceder al
Tribunal Constitucional si se dan
los supuestos previstos en el ar-
tículo 44, 1, de su Ley Orgánica,
precepto que «no deja, sin embar-
go, de plantear algunas cuestiones
de gran interés».

El autor, seguidamente, se de-
tiene en el análisis de los supues-
tos, en los que el juicio de amparo
se plantea, de un modo directo,
ante el Tribunal Constitucional,
«sin necesidad de acudir previa-
mente a los Tribunales ordinarios».
Se trata de los artículos 42 y 45
de la Ley Orgánica del Tribunal
mencionado, en el primero de los
cuales se hace referencia a «las
decisiones o actos sin valor de ley»
que procedan de los poderes legis-
lativos del Estado y Comunidades
Autónomas, mientras que el se-
gundo alude al recurso de amparo
contra violaciones del derecho a
la objeción de conciencia. En to-
dos los demás casos se precisa,
antes de acceder al Tribunal Cons-
titucional, que exista una actua-
ción judicial previa por parte de
los Tribunales ordinarios.

El trabajo noticiado se cierra con
unas breves reflexiones sobre las
consecuencias a deducir del hecho
de que, en la actualidad, la Ad-
ministración, en el campo de los
derechos fundamentales, esté re-
cortando su intervención. En prin-
cipio, esta situación debe ser va-
lorada positivamente, ya que se
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acrecienta, simultáneamente, la in-
tervención del Poder Judicial; sin
embargo, hay que tener en cuenta
que lo que se pueda mejorar, como
dice el profesor Salas, en inmedia-
ción judicial, puede llegar a per-
derse en la capacidad de control
por parte del Tribunal Constitucio-
nal que no conocerá los asuntos a
menos que se den los requisitos
del artículo, ya citado, 44 de su Ley
Orgánica.

ARIÑO, GASPAR: «Las autonomías:
tres cuestiones cardinales. Revis-
ta Cuenta y Razón, núm. 3, 1981,
pp. 29-56.

Sumario: l . E L MODELO DE ESTADO. N O SE

SABE A DONDE VAMOS, N I TAMPOCO SABEMOS EL

CAMINO.—2. LA NACIÓN Y LAS «NACIONALIDADES».

U N A INTERPRETACIÓN.—3. GENERALIDAD Y U N I -

FORMIDAD «VERSUS» PARTICULARIDAD Y VARIEDAD.

LA FICCIÓN DE LA IGUALDAD.—4. A MODO DE

CONCLUSIONES.—5. E L INFORME DE LA COMISIÓN

DB EXPERTOS. U N COMENTARIO DE URGENCIA:

5.1 Sistemas de competencias en la Cons-
titución y los Estatutos. 5.2 La exclusivi-
dad de las competencias, una mala téc-
nica. 5.3 La confusa primacía del Derecho
estatal.

El autor aborda, en el presente
trabajo, «tres cuestiones cardina-
les», La primera se refiere al mo-
delo de Estado que propugna nues-
tra Constitución y que, pese a ser
una cuestión de gran importancia,
no está resuelto ni en el texto
constitucional ni en los Estatutos
de Autonomía ya aprobados. No se
trata, pues, de recortar o ampliar
las competencias de las Comuni-
dades Autónomas, sino más bien
«de definir el modelo de Estado»
que queremos y que estamos dis-
puestos a configurar.

La segunda cuestión incide sobre
el tema, siempre difícil, de lo que

ha de entenderse por «regiones» y
lo que significa el término «nacio-
nalidades», desde el prisma estric-
tamente jurídico y constitucional.
Para Ariño, es evidente que la pa-
labra «nacionalidades» no está va-
cía de todo contenido político-ad-
ministrativo, aunque tampoco debe
sostenerse que aquéllas puedan
aparecer investidas de los atribu-
tos propios e inherentes a la sobe-
ranía nacional que, indiscutible-
mente, corresponde a la «nación»
en el verdadero sentido político
del término.

La tercera y última cuestión se
relaciona con la uniformidad o va-
riedad de los regímenes autonómi-
cos. Para el autor, no es válida la
fórmula de una absoluta igualdad,
que va en contra de la historia y
de nuestra realidad nacional, ya
que «en España existen regiones
muy diferenciadas (nos guste o no)
y otras que no son ni se sienten ta-
les en relación con el resto del país
y el tratamiento, al menos inicial-
mente, tiene que ser distinto».

El trabajo noticiado finaliza con
un «comentario de urgencia» en
torno al Informe de la Comisión
de Expertos sobre las autonomías,
elaborado bajo la dirección de Gar-
cía de Enterría, y que Ariño ana-
liza en dos aspectos que juzga de
mayor interés: de un lado, el mito
de la uniformidad», ya que el do-
cumento reconoce la imposible uni-
formidad en el campo autonómico,
por lo que hay que valorarlo en
este punto como realista y prag-
mático; y de otro, la distribución
de las competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas,
«tema central del Estado», y sobre
cuyo enfoque en el informe hay
que mantener serias discrepancias.
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MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, JOSÉ LUIS:
«Reserva y autorreserva legales
en materia de organización de
la Administración del Estado».
Revista de Administración Públi-
ca, núm. 92, mayo-agosto 1980,
pp. 185-241.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. LA POTESTAD OB-
GANIZATORIA SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL E S -

TADO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1 9 7 8 : 1. G o b i e r -

no y Administración del Estado. 2. Las
"Leyes Fundamentales y la Constitución
de 1978 ante la potestad de organizar la
Administración del Estado. 3. Potestad or-
ganizatoria «reservada a la Constitución».
4. Reserva legal y potestad organizatoria.
5. Autorreserva legislativa y potestad or-
ganizatoria administrativa. 6. Recapitula-
ción.—II. LEGALIDAD VIGENTE EN CUANTO A LA
TITULARIDAD DE LA COMPETENCIA PARA CREAR,

MODIFICAR SUSTANCIALMENTE, SUPRIMIR O ALTE-

RAR EL NUMERO Y DENOMINACIÓN DE LOS D E -

PARTAMENTOS MINISTERIALES: ANÁLISIS DE LA

VALIDEZ DEL ARTÍCULO 2 6 DEL REAL DECRETO-LEY

DE 8 DE OCTUBRE DE 1976: l. Naturaleza ju-
rídica y rango constitucional d9 los De-
partamentos de la Administración guber-
nativa. 2. Autorreserva legal sobre los
Departamentos: la Ley de Régimen Jurí-
dico de la Administración del Estado.
3. Deslegalización y Decretos-leyes: el
artículo 26 del Decreto-ley 18/1976, de 8 de
octubre. 4. Inaplicación y declaración de
nulidad del artículo 26 del Decreto-ley
18/1976, antes y después de la Constitución
de 1978.—III. NULIDAD DE PLENO DERECHO DE
LOS REALES DECRETOS DE 4 DE JULIO DE 1977 Y
5 DE ABRIL DE 1979: ALCANCE DE LOS EFECTOS:
1. La nulidad de pleno derecho de ambos
Decretos. 2. Comunicación de la invali-
dez de los Decretos reestructuradores de
la Administración a normas y actos pos-
teriormente dictados por ésta.—CONCLUSIÓN.

El autor, profesor adjunto de De-
recho Administrativo de la Univer-
sidad de Oviedo, plantea el impor-
tante tema del alcance, regulación
y contenido de la potestad organi-
zatoria de la Administración, re-
firiéndose inicialmente a lo estable-
cido tanto en las Leyes Fundamen-
tales como en la Constitución
de 1978.

Estas consideraciones previas en
torno a la citada potestad sirven
a Martínez López-Muñiz entrar en
el estudio del polémico artículo 26
del Real Decreto-ley 18/1976, de 8
de octubre, sobre medidas económi-
cas, y que ha servido de apoyo le-
gal para dos reestructuraciones
de la Administración del Estado
como son las efectuadas por los
Reales Decretos de 4 de julio de
1977 y de 5 de abril de 1979. Lat
importancia de la cuestión es tal
que, como señala el autor, «la ma-
yor parte de la actividad estatal
administrativa actual y de los úl-
timos meses o años pende en su
legalidad del juicio que merezca
el Real Decreto-ley de 8 de octubre
de 1976, en cuanto a su idoneidad
para fundamentar suficentemente
o cubrir de legitimidad constitu-
cional y legal a los Reales Decretos
reorganizadores de la Administra-
ción del Estado de que venimos
hablando».

En cuanto el citado Real Decre-
to-ley supone una verdadera des-
legalización, «adolece de un vicio
de inconstitucionalidad» por causa
de la falta de competencia del ór-
gano que lo dictó. Tampoco es ad-
misible la causa del mismo, ya que
«será difícil, sino imposible, que
cualquier deslegalización pueda sa-
tisfacer una necesidad pública ur-
gente». Por ello, hay que afirmar
«el carácter inconstitucional o an-
ticonstitucional» del artículo 26 del
referido Decreto-ley a causa de la
«incompetencia del Rey y del Go-
bierno para deslegalizar materias
por decreto-ley y para dictar nor-
mas por este procedimiento que
no se justificasen en razones de
urgencia».
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Otro aspecto es la determinación
de la sanción que aplica el orde-
namiento jurídico a supuestos co-
mo el del artículo 26, tanto con
referencia a las Leyes Fundamen-
tales anteriores como con relación
a la nueva Constitución. Para el
autor, la validez del artículo en
cuestión hay que analizarla tenien-
do a la vista las normas constitu-
cionales vigentes—las Leyes Fun-
damentales— cuando fue dictado. Y
en lo que concierne, como nuevo
aspecto a considerar, al órgano
competente para inaplicarlo, o in-
cluso proclamar su nulidad, debe
identificarse como tal el Tribunal
Constitucional.

Un último punto a estudiar es
la nulidad o no de los Reales De-
cretos de 1977 y 1979, dictados en
aplicación de la autorización con-
cedida al Gobierno por el artícu-
lo 26. Según Martínez López-Muñiz,
ambas disposiciones son inválidas
e ilegales, lo que «implica graves
problemas», ya que la invalidez e
ilegalidad citadas se comunican a
otras normas y actos dictados pos-
teriormente por la Administración,
si bien es posible aportar argumen-
tos y soluciones que aminoren la
gravedad de tan importante con-
clusión.

ARIMANY LAMOGLIA, ESTEBAN: «Situa-
ción jurídica de la Administra-
ción respecto de los bienes suje-
tos a reversión en la concesión
administrativa de servicio públi-
co. Revista de Administración
Pública, núm. 92, mayo-agosto
1980, pp. 153-183.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL PROBLEMA
DE LA TITULARIDAD DE LAS INSTALACIONES S U -

JETAS A REVERSIÓN DURANTE EL PERÍODO CON-

CESIONAL. EXAMEN DE LOS CRITERIOS EN JUEGO:
1. La Administración es propietaria de las
instalaciones. 2. El concesionario es el
propietario de las instalaciones, sin per-
juicio de la afectación y sujeción a re-
versión de las mismas.—III. POSICIÓN QUE
SE MANTIENE: l. La cláusula de reversión.
Significado. 2. La afectación de los bienes
al servicio concedido. 3. Conclusión.

El autor estudia la situación de
la Administración respecto de los
elementos materiales o instalacio-
nes adscritos por el concesionario
a la explotación de un servicio pú-
blico, cuya gestión le ha sido con-
cedida, a fin de decidir cuál es la
posición jurídica de aquélla respec-
to de los bienes sujetos a rever-
sión. «Dicha cuestión —escribe Ari-
many Lamoglia—, ampliamente
controvertida, no se plantea por
exigencias meramente eruditas, si-
no, muy al contrario, porque de la
respuesta que merezca la misma
depende, nada menos, una cues-
tión tan importante como es la
relativa a las facultades que la
Administración p u e d a utilizar,
frente al mismo concesionario o
frente a terceros, para defender
la efectiva reversión de los elemen-
tos comprometidos.»

Dos son las tesis que se defien-
den sobre el particular. Para unos
autores, la Administración es la
propietaria de las instalaciones y
elementos citados, apoyándose para
ello en diversos argumentos de tipo
legal y jurisprudencial. Para otros
autores, el propietario de las ins-
talaciones es el concesionario, si
bien éstas permanecen sujetas y
afectadas a reversión, aportándose,
al igual que en el planteamiento
anterior, razonamientos de carác-
ter legal y jurisprudencial.

El autor entiende que «en este
tema no puede llegarse a conclu-
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siones satisfactorias si no se exa-
mina la influencia que, sobre la ti-
tularidad de aquellos bienes ejer-
cen —por separado— la cláusula
de reversión y el dato de la afecta-
ción a un actividad pública». En
cuanto al significado de la cláusu-
la, en realidad el concesionario no
se obliga sólo a enajenar la pro-
piedad de los bienes el día estable-
cido al efecto, sino que, de hecho,
«la está transmitiendo ya —aunque
a término—desde los primeros mo-
mentos de la relación concesional»;
y, por tanto, llegada la fecha, auto-
máticamente se produce el paso
del derecho correspondiente de un
patrimonio a otro sin que se re-
quiera llevar a cabo un acto de
transmisión que se ha verificado
ya con anterioridad. Y en lo que

concierne a la afectación de los
bienes al servicio público objeto
de la concesión, lo importante a
resaltar es que «el factor de la
adscripción de un elemento al ser-
vicio público no determina nece-
sariamente su demanialidad».

En conclusión, hay que afirmar
que sobre los bienes adscritos a la
concesión recaen dos gravámenes
reales: el restitutorio (sujeción de
los elementos e instalaciones a re-
versión); y el de afectación a un
determinado servicio. «Cada uno
dé ellos—escribe el autor—ejerce
su propia influencia a la hora de
configurar el régimen jurídico de
los bienes a los que sujetan y, aun-
que, en ocasiones, los efectos que
despliegan aparecen superpuestos,
ambos actúan, en definitiva, de for-
ma independiente.»
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